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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley. 
 
8. Que por escrito de fecha 10 de julio de 2017, el C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ solicitó al Lic. José Luis Barrón 
Soto, entonces Oficial Mayor del Municipio de Huimilpan, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SA/212/17 de fecha 13 de noviembre de 2017, signado por el Ing. Jayme Martínez Saavedra, 
entonces Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Huimilpan, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JUAN 
PACHECO VÁZQUEZ contaba con 20 años y 24 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 
23 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. José Luis Barrón Soto, entonces Oficial Mayor del Municipio de Huimilpan, 
Qro., de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Municipio del 13 de octubre de 1997 al 
6 de noviembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 7 de noviembre de 2017), siendo el último 
puesto desempeñado el de Barrendero, adscrito a la Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo mensual de $8,283.60 
(Ocho mil doscientos ochenta y tres pesos 60/100 M.N.). Con fundamento en la cláusula décima segunda del Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Huimilpan, 
Qro., le corresponde al trabajador el 100% (cien por ciento) del sueldo que venía percibiendo, más la cantidad de 
$615.15 (Seiscientos quince pesos 15/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $8,898.75 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 1, Libro 1, acta 
333, suscrita por el Lic. Víctor Antonio De Jesús Hernández, Subsecretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
el C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ nació el 6 de octubre de 1947, Huimilpan, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, la cláusula décima segunda del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Huimilpan, Qro. y en cumplimiento de la Resolución de fecha 3 
de septiembre de 2018, emitida dentro del expediente de amparo 1047/2018, por el Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, así como la confirmación de la sentencia dictada en el Recurso 
de Revisión 515/2019, emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo 
Circuito en fecha 27 de septiembre de 2019 y haber solicitado al Municipio de Huimilpan, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Huimilpan, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décima segunda del Convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Huimilpan, Qro. establecen y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. 
JUAN PACHECO VÁZQUEZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 14 de agosto de 2018. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décima segunda del Convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede pensión por vejez al C. JUAN PACHECO 
VÁZQUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Barrendero, adscrito a la Oficialía Mayor, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,898.75 (OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 75/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ, se ordena, 
en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN PACHECO VÁZQUEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Juan 
Pacheco Vázquez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dieciséis del mes de octubre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 14 de julio de 2016, la C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18, fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/2532/2016 de fecha 14 de julio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA, lo anterior, en términos de 
lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA contaba con 28 años, 1 mes y 22 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de agosto 
de 2016, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente adscrita a la Dirección de Control Patrimonial de 
Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo mensual de $6,667.00 (Seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $10,525.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) de forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en cumplimiento de 
la Resolución de fecha 6 de mayo de 2019, emitida dentro del expediente de amparo 377/2019, por el Juzgado Cuarto 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, así como la confirmación de la sentencia dictada 
en el Recurso de Revisión 251/2019, emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Vigésimo Segundo Circuito en fecha 30 de agosto de 2019 y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Poder, para conceder el 
mencionado derecho a la C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA por haber cubierto los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 18, fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Julieta Hernández Vizcaya”, emitido en fecha 28 
de febrero de 2019. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede jubilación a la C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA quien el último cargo que desempeñara 
era el de Intendente adscrita a la Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $10,525.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JULIETA HERNÁNDEZ VIZCAYA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Julieta 
Hernández Vizcaya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecisiete del mes de octubre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 14 de diciembre de 2018, el C. HILARIO DE SANTIAGO HERNÁNDEZ, solicitó al Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula 19, fracción XV del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 

7. Que mediante oficio número 1051/19, de fecha 11 de julio de 2019, signado por el Lic. Jorge Miguel Flores Cortés, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. HILARIO DE SANTIAGO 
HERNÁNDEZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 10 de mayo de 2019, emitida por el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 367/2019 y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el 
artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. HILARIO DE SANTIAGO 
HERNÁNDEZ contaba con 30 años 9 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 
9 de julio de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente, adscrito al Plantel 6 “Tolimán”, percibiendo 
un sueldo de $10,096.00 (Diez mil noventa y seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $7,587.00 (Siete mil 
quinientos ochenta  y siete pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,683.00 
(DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 31 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 fracción 
I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Instituto del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. HILARIO DE SANTIAGO HERNÁNDEZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores 
al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro se concede la jubilación por la cantidad correspondiente 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. HILARIO DE SANTIAGO HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XV, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación al C. HILARIO 
DE SANTIAGO HERNÁNDEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrito al Plantel 6 
“Tolimán”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,683.00 (DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. HILARIO DE SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Hilario De 
Santiago Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro del mes de octubre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 21 de enero de 2019, el C. JUAN CARLOS LANDA BARBOSA, solicitó al Lic. Arturo 
Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido 
el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula 19, fracción XV del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro.  
 

7. Que mediante oficio número 1047/19, de fecha 11 de julio de 2019, signado por el Lic. Jorge Miguel Flores Cortés, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN CARLOS LANDA BARBOSA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 26 de marzo de 2019, emitida por el Juez Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 238/2019 y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el 
artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JUAN CARLOS LANDA 
BARBOSA contaba con 31 años y 20 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 9 de julio 
de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Director de Plantel “C” adscrito al Plantel 13 “Epigmenio Glz”, 
percibiendo un sueldo como lo establece la cláusula 17, del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de $26,534.10 (Veintiséis mil quinientos 
treinta y cuatro pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $19,900.12 (Diecinueve mil novecientos pesos 12/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, así como la cantidad de $5,850.00 (Ocho mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) 
por concepto de complemento de sueldo, lo que hace un total de $52,284.22 (CIENCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita 
a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Instituto del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN CARLOS LANDA 
BARBOSA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro se concede la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN CARLOS LANDA BARBOSA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XV, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación del C. JUAN 
CARLOS LANDA BARBOSA quien el último cargo que desempeñara era el de Director de Plantel “C” adscrito al 
Plantel 13 “Epigmenio Glz”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $52,284.22 
(CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN CARLOS LANDA BARBOSA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Juan Carlos 
Landa Barbosa. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro del mes de octubre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./041/2019 
CONCESION: MZ-6006 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
De acuerdo al Sistema del Registro Público de Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios 
que hiciera JOSE DANIEL FRANCISCO LEDESMA MALAGON en su carácter de titular de la concesión número 
MZ-6006 en la modalidad de MIXTO, encontrándose designadas las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 DANIELINO LEDESMA MOLINA HIJO 

2 ALAN DANIELINO LEDESMA SANCHEZ NIETO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número MZ-6006 a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
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IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 

 Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./047/2019 
CONCESION: TR-0509 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera J. ENCARNACION PEDRO NORIEGA 
SANCHEZ en su carácter de titular de la concesión número TR-0509 en la modalidad de TAXI, encontrándose 
designadas las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. CARMEN FAJARDO LOPEZ ESPOSA 

2 JOSE ISRAEL NORIEGA MARTINEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TR-0509  a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
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IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 

 Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./048/2019 
CONCESION: TZ-2489 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera  NEMORIO MACEDONIO GUERRERO 
ROMERO en su carácter de titular de la concesión número TZ-2489  en la modalidad de TAXI, encontrándose 
designadas las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JOSE MIGUEL DIEGO GUERRERO MENDOZA HIJO 

2 JUANA GUERRERO MENDOZA HIJA 
 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-2489  a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 

I. CAPACIDAD LEGAL:  
1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
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IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 
 Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 

 
LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./049/2019 
CONCESION: TE-0040 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera FRANCISCO JIMENEZ RESENDIZ en su 
carácter de titular de la concesión número TE-0040  en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. SOLEDAD HERNANDEZ RAMIREZ CONCUBINA 

2 MIGUEL ANGEL JIMENEZ DIAZ HIJO 

3 SAUL JIMENEZ HERNANDEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TE-0040 a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  
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1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 
 Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./050/2019 
CONCESION: TZ-1204 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JOSE ANTONIO OLVERA OLVERA en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-1204  en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 PATRICIA RANGEL OLVERA ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-1204 a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
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IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 

Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 de noviembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 23443 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./051/2019 
CONCESION: TZ-3451 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera MA. DEL CARMEN CALTZONZI LOPEZ en 
su carácter de titular de la concesión número TZ-3451 en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ESTELA CALZONTZI LOPEZ HERMANA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-3451  a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL: 

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
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IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 
 Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./054/2019 
CONCESION: TSR-023 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 1 DE OCTUBRE DE 2019 

 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera RAUL FERRUSCA HURTADO en su carácter 
de titular de la concesión número TSR-023   en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARIA ELVIA FERRUSCA RAMIREZ HIJA 

2 FLORENCIA MA. BELEM RAMIREZ RAMIREZ ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TSR-023 a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Acta de Nacimiento 
4. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
5. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
6. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3.  Carta de No Antecedentes Penales vigente del conductor, acreditando no haber sido condenado por 

delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
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IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente 

 Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de 
la fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación. 

2. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

4. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de expedición. 

5. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. 
Mismo que será comprobado mediante documentación idónea. 

6. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:           Presidencia Municipal 
Departamento:         Secretaría del H. Ayuntamiento 
Área:             Administrativo 
Oficio No.:               PMC/SA/ETMP/464/2019 
Asunto:             Se Solicita Publicación 
    

Cadereyta de Montes, Querétaro a 24 de Septiembre del 2019.  
 
El que Suscribe, Lic. Edgar Timoteo Martínez Peñaloza, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 

 
CERTIFICO 

 
H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 
Por medio del presente informo a este H. Ayuntamiento, que en referencia al escrito recibido en Secretaria del 
Ayuntamiento, signado por el C. Bulmaro Bartolomé Leal Sánchez, Representante Legal de Trituraciones de 
Mármol y Calcios Vizarrón S. A. de C. V., en el que solicita cambio de Uso de Suelo de Agropecuario (A) a 
Comercial y Servicios (CS); al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 22 de Mayo del presente año, se recibió escrito en Secretaria del Ayuntamiento, signado por el 
C. Bulmaro Bartolomé Leal Sánchez, Representante Legal de Trituraciones de Mármol y Calcios Vizarrón 
S. A. de C. V., en el que solicita cambio de Uso de Suelo de Agropecuario (A) a Comercial y Servicios 
(CS), del predio identificado mediante Escritura Pública Número 265 de fecha 21 de Julio del año 2000, 
expedida por la Notaría Pública número “2”, en la Ciudad de Tolimán, Querétaro, misma que se encuentra 
debidamente inscrita en la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Cadereyta de Montes, Qro., desde el día 08 de Diciembre del año 2000, bajo la partida número 87, libro 
24, Tomo II, serie “A”, sección primera, e identificada con clave catastral 040416257425002; ubicado en 
carretera San Juan del Río Xilitla, Km. 75.3 en la localidad de Vizarrón de Montes, perteneciente a este 
municipio de Cadereyta de Montes, Qro., propiedad de la empresa Trituraciones de Mármol y Calcios 
Vizarrón S. A. de C. V., representada en este acto por su Representante Legal el C. Bulmaro Bartolomé 
Leal Sánchez. 

 
2. El 06 de junio del año 2019, se recibe Dictamen Técnico número OP/CDU/235/2019, signado por el Lic. 

Edgar García Chávez, Encargado de Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio. 
 

3. Derivado del Dictamen Técnico mencionado en el antecedente número 2 del presente dictamen, se 
desprende que la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., realizo 
inspección al predio objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo, en la cual se observó que el predio 
tiene acceso por una vialidad, siendo esta la carretera San Juan del Río Xilitla, Km.75.3 en la localidad 
de Vizarrón. 
 

4. Derivado del Dictamen Técnico mencionado en el antecedente número 2 del presente dictamen, se 
desprende que de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano e Cadereyta de Montes, Qro., 
aprobado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 04 de Marzo de 2008, identificada mediante el 
Acta No. PMC-AALF-SOC-04032008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
el Folio Plan Desarrollo: 00000001/0001 en fecha 22 de Agosto de 2008, y publicado en “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 25 de Abril de 2008, dicho predio cuanta actualmente con el uso de suelo Agropecuario 
(A), referente al plano E-05 de Zonificación Primaria. 
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5. En fecha 19 de junio del año 2019, se recibe opinión técnica número MCQ/DDFM/085/2019, signada por 

el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio, 
de la que se desprende que en la ubicación del predio: 
 

 No es considerada zona forestal 

 No es reserva natural protegida 

 No existe en esta zona conflicto ambiental de ningún tipo 

 No es apto para la agricultura 

 No es zona destinada para actividades forestales y de conservación. 
 

6. Se turnó en fecha 26 de julio del presente año, a la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y 
Ecología, la solicitud que ocupa el presente, para su estudio y dictamen. 
 

7. Finalmente, en mesa de trabajo celebrada el día 29 de Agosto del año 2019, la Comisión Permanente de 
Desarrollo Urbano y Ecología, reviso la solicitud en comento para realizar el presente dictamen. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que en términos del artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que, 

dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus miembros se 
constituirán en comisiones permanentes para el estudio, examen y resolución de los asuntos municipales, 
así como para vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender 
permanentemente los asuntos concernientes a la administración municipal. 

 
2. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 38, Fracción VII, las comisiones permanentes de dictamen, 

son cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública 
municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo las siguientes:  
I a VII... 
 
VII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Que el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio propio. 
 

4. Que el artículo 115 fracción V, inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia., en 
relación con el artículo 30, fracción II, inciso “d”, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queretaro. 
 

5. Que en el artículo 326 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que la autoridad 
competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de 
conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido 
por la autoridad municipal y , en su caso, por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del 
Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de 
servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 

6. Que el artículo 327 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que en construcciones ya 
ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el propietario del inmueble efectuar 
las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con las disposiciones normativas 
correspondientes. 
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7. Que el  predio materia de la petición actualmente cuenta con el uso de suelo Agropecuario (A), de acuerdo 
a lo establecido en el antecedente número 4 del presente dictamen. 
 

8. Que el Dictamen Técnico número OP/CDU/235/2019, signado por el Lic. Edgar García Chávez, 
Encargado de Despacho de la Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio, establece  lo siguiente: 
 
Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento 
de Planeación Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE 
la autorización de cambio de uso de suelo; ya que el predio se encuentra dentro de la zona proyectada 
para crecimiento urbano. De uso de suelo Agropecuario (A)  a Comercial y Servicios (CS); siempre y 
cuando el propietario realice las siguientes acciones: 
 

 Obtener de la Comisión Estatal de Aguas, la factibilidad de Suministro de los servicios de 
infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial y cumplir las condicionantes 
que la misma indique. 

 Obtener la factibilidad de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y cumplir con las condicionantes que esta le indique. 

 Obtener la resolución positiva de estudio de impacto ambiental ante la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable (SEDESU). 

 Solicitar la opinión técnica por parte de la Dirección de Ecología de este Municipio. 
 

 Se recomienda que en caso de ser aprobado el cambio de uso de suelo del acuerdo citado, sea 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y sea 
protocolizado ante Notario Público e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el Instrumento de Planeación. 

 
Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será 
causal de la cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 

 
9. Que la Opinión Técnica número MCQ/DDFM/085/2019, signada por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández 

Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio, establece  lo siguiente: 
 
Por lo ya expuesto, analizado y revisado, esta Coordinación considera Positivo su Procedencia en Materia 
Ambiental, y emite las siguientes recomendaciones para su adecuado uso y conservación: 
 

1. Se implemente un programa de reforestación previa revisión y seguimiento de esta Coordinación 
con especies nativas de la región, de acuerdo a lo especificado en la Resolución de la 
Manifestación de Impacto Ambiental. 

2. Se solicita el cuidado y preservación de las áreas verdes ubicadas en el predio las cuales cuentan 
con 4 truenos (ligustrum), 6 rodales (Rosa spp), 8 metros cuadrados de pasto (Cynodon 
Dactylon), de los cuales anexo archivo fotográfico. 

3. Una vez obtenido el dictamen de Uso de Suelo emitido por el H. Ayuntamiento y publicado en el 
Periódico Oficial la Sombra de Arteaga, se concede un plazo de 12 meses para el cumplimiento 
de los puntos anteriores. 

4. Se obtengan los permisos correspondientes ante el área de Desarrollo Urbano. 
5. Se realicen visitas periódicas por parte de personal de esta Coordinación que permita verificar el 

cumplimiento de la reubicación de las cactáceas y del programa de reforestación. 
6. De no dar cumplimiento con los puntos anteriores, esta opinión técnica no tendrá valides o se 

perderá. 
 

10. Que es competente el H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, para emitir dictamen, 
específicamente la Comisión Desarrollo Urbano y Ecología, correspondiente  al escrito recibido en 
Secretaria de Ayuntamiento, signado por el C. Bulmaro Bartolomé Leal Sánchez, Representante Legal 
de Trituraciones de Mármol y Calcios Vizarrón S. A. de C. V., en el que solicita cambio de Uso de Suelo 
de Agropecuario (A) a Comercial y Servicios (CS), del predio identificado mediante Escritura Pública 
Número 265 de fecha 21 de Julio del año 2000, expedida por la Notaría Pública número “2”, en la Ciudad 
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de Tolimán, Querétaro, misma que se encuentra debidamente inscrita en la Subdirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Cadereyta de Montes, Qro., desde el día 08 de Diciembre del 
año 2000, bajo la partida número 87, libro 24, Tomo II, serie “A”, sección primera, e identificada con clave 
catastral 040416257425002; ubicado en carretera San Juan del Río Xilitla, Km. 75.3 en la localidad de 
Vizarrón de Montes, perteneciente a este municipio de Cadereyta de Montes, Qro., propiedad de la 
empresa Trituraciones de Mármol y Calcios Vizarrón S. A. de C. V., representada en este acto por su 
Representante Legal el C. Bulmaro Bartolomé Leal Sánchez. 

 
Lo anterior expuesto, es fundado con los siguientes preceptos legales: 
 

DERECHO 
 

Artículo 115, fracción V, inciso “D”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 
326 y 327 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; Artículos 30 Fracción II, inciso “D” , 36 y 38 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
Artículos 47, 52, 53, 55 57 y 59 fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes. 
 
Así mismo, se tomó como fundamento el Manual de Procedimientos Administrativos de Obras Públicas, en 
el que establece el procedimiento para tramitar cambio de uso de suelo. 

 
Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y 
Ecología, resuelve lo siguiente: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. -  Esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Cadereyta 
de Montes, Qro., es competente para conocer, analizar y proponer la viabilidad de la solicitud presentada, 
consistente en autorizar el cambio de Uso de Suelo de Agropecuario (A) a Comercial y Servicios (CS), del 
predio identificado mediante Escritura Pública Número 265 de fecha 21 de Julio del año 2000, expedida por 
la Notaría Pública número “2”, en la Ciudad de Tolimán, Querétaro, misma que se encuentra debidamente 
inscrita en la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cadereyta de Montes, 
Qro., desde el día 08 de Diciembre del año 2000, bajo la partida número 87, libro 24, Tomo II, serie “A”, 
sección primera, e identificada con clave catastral 040416257425002; ubicado en carretera San Juan del Río 
Xilitla, Km. 75.3 en la localidad de Vizarrón de Montes, perteneciente a este municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro., propiedad de la empresa Trituraciones de Mármol y Calcios Vizarrón S. A. de C. V., 
representada en este acto por su Representante Legal el C. Bulmaro Bartolomé Leal Sánchez. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con el artículo 57 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes, esta Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, contando con los 
fundamentos jurídicos necesarios y tomando como fundamento para resolver el presente tema el Dictamen 
Técnico número OP/CDU/235/2019, signado por el Lic. Edgar García Chávez, Encargado de Despacho de la 
Coordinación de Desarrollo Urbano del Municipio, y la Opinión Técnica número MCQ/DDFM/085/2019, 
signada por el L.A.E. Benjamín Jesús Hernández Trejo, Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio, acuerda autorizar el cambio de uso de suelo de Agropecuario (A) a Comercial y Servicios 
(CS) del predio citado en el resolutivo anterior, siempre y cuando el solicitante realice las acciones y 
recomendaciones descritas en los considerandos número 8 y 9 del presente dictamen, en un plazo no mayor 
a 12 meses. 
 
TERCERO. - Una vez aprobado notifíquese al solicitante, a la Coordinación de Desarrollo Urbano del 
Municipio para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

CUARTO.- Hágase del conocimiento del solicitante que deberá cubrir los derechos correspondientes por la 
autorización del cambio de uso de suelo, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro., para el ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al desglose que de dicho importe determine la 
Tesorería Municipal. 
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QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” y una vez publicado deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el Instrumento de 
Planeación. 
 
SEXTO. - El incumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores, dejara sin efectos el presente 
dictamen. 

 
------------------------------------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------------------- 
 
Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 
Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al Municipio 
en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción 
territorial.  
 
Que en Sesión Ordinaría de Cabildo celebrada el día 03 de Septiembre del 2019, identificada mediante Acta 
número 36, PMC-LEBM-SOC-03092019, se desahogó y aprobó por Mayoría de Votos el punto número 04 del 
orden del día: Lectura y en su caso aprobación, a la solicitud de cambio de Uso de Suelo de Agropecuario 
(A) a Comercial y Servicios (CS), del C. Bulmaro Bartolomé Leal Sánchez, Representante Legal de 
Trituraciones de Mármol y Calcios Vizarrón S. A. de C. V. 
 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 24 de 
Septiembre del 2019; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. EDGAR TIMOTEO MARTINEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (Veintiséis) de Septiembre de 2019 (dos mil diecinueve) 
el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo mediante el cual se emite Autorización para la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes ambas de la Etapa I 
del fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., Fracción 1 área 3A-II 
resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas, Ex Hacienda Vanegas, Municipio de 
Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicita por la empresa 
denominada Aspen Partners Invesco II, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se 
emite Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de 
Lotes ambas de la Etapa I del fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., 
Fracción 1 área 3A-II resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas, Ex Hacienda Vanegas, 
Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicita por la 
empresa denominada Aspen Partners Invesco II, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/049/2019 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso 
que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito 
a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras 
de urbanización.  

 
4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 

de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a 
la fecha”.  
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5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo 

los siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, 
siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I. Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. 

No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
establecerá con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies 
que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y 
plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos 
operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que 
corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
previa protocolización ante Notario Público.    
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a 
cargo de la autoridad y el desarrollador correspondiente.  
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en 
la bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El 
desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá 
derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en 
definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, 
se notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones correspondientes o se 
impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 

 
6. Que con fecha 19 de junio de 2019, la Lic. Dulce María Lucrecia Caceres Aces, en su calidad de 

Representante Legal de Aspen Partners Invesco II, S. A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento 
la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento Carlota 
Hacienda Vanegas, ubicado en el predio identificado como Fraacción 1 Área 3ª-II resultante de la 
subdivisión del predio rustico “Vanegas”, Corregidora, Qro.(Sic).  
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7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1304/2019, de fecha 29 de junio de 2019, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
8. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/0022/2019, el cual 

contiene la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/84/2019, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, , de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 
DATOS DEL PREDIO 
   

Ubicación:  
Fracción 1 área 3A-II resultante de la 
subdivisión del predio rústico “Vanegas”  Superficie Etapa I:  235,069.79 m² 

Localidad: Ex Hacienda Vanegas Uso de Suelo:  H-2-40-Md 

Clave Catastral: 06 01 001 18 003 999   

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

  
 

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

8.1. Mediante Escritura Pública 60,239 de fecha 05 de mayo de 2016, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notaria Titular de la Notaría Pública número 31 de esta demarcación notarial, formalizó la 
constitución de la sociedad anónima de capital variable denominada “Aspen Partners Invesco II”, S.A. de 
C.V.  

8.2. Mediante Escritura Pública 11,890 de fecha 30 de mayo de 2016, el Lic. Leopoldo Mondragón González, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 29 de esta demarcación notarial, hizo constar la compraventa 
a favor de “Aspen Partners Invesco II”, S.A. de C.V., respecto del predio identificado como FRACCIÓN 1 
ÁREA 3A-II resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas” ubicado en el Municipio de 
Corregidora, Qro. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio inmobiliario de compraventa de inmuebles 00535931/002 de fecha 07 de julio de 2016. 

8.3. Mediante Escritura Pública 86,184 de fecha 17 de abril de 2018, el Lic. Roberto Garzón Jiménez, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 242 de la Ciudad de México, hizo constar el Poder que otorga “Aspen 
Partners Invesco II”, S.A. de C.V., representada por los señores Alonso del Val Echeverría y Carlos 
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Enrique Williamson a favor de los señores Marco Herminio Barrios Núñez, Andrea Cecilia Salazar Urbiola 
y Dulce María Lucrecia Cáceres Aces poder general para actos de administración pleitos y cobranzas. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

8.4. Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y 
demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 95 del 
Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, el fraccionamiento 
denominado Carlota Hacienda Vanegas en su Etapa I cuenta con los siguientes antecedentes:  

8.5. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/2615/2012 de fecha 05 de noviembre de 2018 , la Dirección de 
Desarrollo Urbano emitió FACTIBLE la Ratificación del Dictamen de Uso de Suelo para ubicar UN 
DESARROLLO HABITACIONAL CONSISTENTE EN 2,504 VIVIENDAS, con una superficie de 
418,241.24 m². 

8.6. Con el oficio DDU/DAU/2592/2018 de fecha 05 de noviembre de 2018 la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora, otorga Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el 
fraccionamiento denominado “Carlota Hacienda Vanegas”, quedando las superficies de la siguiente 
manera: 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

DESCRIPCIÓN SUPERFICIE 
(m²) 

% 
TOTAL DE 
VIVIENDAS 

Superficie 
vendible 

Habitacional  306,357.16 73.25 2,504 

Comercial y Servicios de Telefonía 20,198.78 4.83 - 

Reserva 3,079.55 0.74 - 

Donación 47,843.04 11.44 - 

Superficie de vialidad 39,901.50 9.54 - 

Infraestructura 861.21 0.21 - 

Total del fraccionamiento 418,241.24 100.00 2,504 

 

ETAPA 

SUP. 
VENDIBLE 

HABITACIONAL 
(m²) 

SUP. 
VENDIBLE 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS  

(m²) 

RESERVA 
ÁREA 

VERDE 
EQUIPAMIENTO 

ESPACIOS 
PÚBLICOS  

SUP. 
VIAL 

INFRAESTRUCTURA 
SUPERFICIE 
TOTAL POR 

ETAPA  

1 129,375.47 17,088.57   20,054.75 23,428.95 4,359.34 39,901.50 861.21 235,069.79 

2 16,565.30               16,565.30 

3 10,113.20   2,989.35           13,102.55 

4   3,110.21             3,110.21 

5 144,216.70               144,216.70 

6 6,086.49               6,086.49 

7     90.20           90.20 

  306,357.16 20,198.78 3,079.55 20,054.75 23,428.95 4,359.34 39,901.50 861.21 418,241.24 

 

8.7. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de julio de 2017 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, 
emitió el Acuerdo mediante el cual se denomina al Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura 
de Calles y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1; del fraccionamiento 
“Carlota Hacienda Vanegas” 

8.8. Con Escritura Pública No. 13,242 de fecha 17 de agosto de 2017 el Lic. Leopoldo Mondragón González, 
Notario Titular de la Notaria Pública No. 29 hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 17 de julio de 2017. 

8.9. Con Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de noviembre de 2017, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la Venta de Lotes de la Etapa 1 del 
fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”. 
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8.10. Con oficio DDU/DAU/1539/2019 de fecha 15 de julio de 2019 la Dirección de Desarrollo Urbano, expide 
Certificado de Avance de Obras de Urbanización para la Etapa 1 del fraccionamiento Carlota Hacienda 
Vanegas, considerando un avance físico del 79.00%. 

En cuanto a la Autorización de Estudios Técnicos, el interesado presentó la siguiente información: 

8.11. Con oficio SSPYTM/021/2018 de fecha 25 de enero de 2018  la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal emite Dictamen de Factibilidad Vial  para 2,509 viviendas y 15 locales comerciales 
para el predio ubicado en Camino a Vanegas Fracción 1 Area 3ª – II, Municipio de Corregidora, Qro. 

8.12. Mediante oficio BOO.921.04-00421 de fecha 16 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del Agua 
emitió la opinión del Estudio Hidrológico para el fraccionamiento denominado “Carlota Hacienda 
Vanegas”, en el Municipio de Corregidora, Qro., condicionado a dar cumplimiento a los lineamientos ahí 
mencionados. 

8.13. De fecha 12 de abril de 2018 mediante oficio SEDESU 123/2018 el Ing. Marco Antonio Salvador Del 
Prete Tercero en su calidad de Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro expide Modificación a la Evaluación del Informe Preventivo de Impacto Ambiental para el 
proyecto habitacional denominado “Carlota Hacienda Vanegas”, por una temporalidad de 3 años. 

8.14. Con oficio SG/UMPC/OGR/DI/001/2017 de fecha 14 de febrero de 2017 le Director de Protección Civil 
Municipal emite Opinión de Grado de Riesgo para el predio ubicado en Camino a Vanegas Fracción 1 
Area 3ª – II, Municipio de Corregidora, Qro. 

8.15. Con oficio OCPC-0117-89 de fecha 31 de enero de 2017 la Coordinación Estatal de Protección Civil 
Querétaro emite opinión técnica respecto del grado de riesgo para la viabilidad de la construcción de un 
fraccionamiento. 

8.16. La Comisión Federal de Electricidad CFE emitió la Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica de fecha 
14 de julio de 2016, con oficio DP-285/2016 para el fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas. 

8.17. Con Factibilidad VE/01276/2018 condicionada DDF/0756/2018 y expediente VC-004-16-D de fecha 23 
de agosto de 2018 la Comisión Estatal de Aguas otorga aprobación del proyecto de servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales con una vigencia hasta el 23 de noviembre de 
2019. 

9. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 
9.1. “De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 

documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera técnicamente viable la 
Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
de Lotes ambas de la Etapa I del fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas …” 

  
10. El Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente el promotor estará obligado a dar 

cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

10.1 D Deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano en un plazo que no exceda los 60 días 
hábiles, la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de noviembre de 2017, en donde el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la 
Venta de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento “Carlota Hacienda Vanegas”. 
 

10.2 Presentar en format digital (PDF, JPGE, etc) en la Dirección de Desarrollo Urbano la en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles proyecto de Áreas Verdes y Alumbrado Público emitido por la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales.  
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10.3 Presentar a la Dirección de Desarrollo Urbano municipal en un plazo no mayor a 15 días hábiles, la 
actualización de la Opinión de Grado de Riesgo emitida por la Dirección Municipal de Protección 
Civil, la cual deberá ser por Riesgo Bajo. 
 

10.4 Presentar a la Dirección de Desarrollo Urbano municipal en un plazo no mayor a 15 días hábiles, el 
Visto Bueno del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

10.5 Obtener por parte del organismo operador Sistema de Agua Querétaro, S.A.P.I. de C.V., la validación 
o en su caso la ampliación o modificación de las autorizaciones de los proyectos de servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales autorizados por la Comisión Estatal 
de Aguas; asimismo deberá de notificar a dicha Comisión el cambio de la prestación de servicios 
hacia el organismo, debiendo hacer del conocimiento de lo señalado a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

10.6 Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, 
redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
Desarrollo Inmobiliario. 

 
10.7 Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, 

dentro del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, 
dichos trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a 
sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, 
considerando el impacto que genere en la zona.  
 

10.8 Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 
del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica.  
 

10.9 El DRO, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por lo que cualquier omisión 
o alteración al dibujo y/o urbanización del condominio será responsa solidario del propietario. 
 

10.10 Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 
otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 
 

10.11 Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. 
 

10.12 Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del 
mismo, a este Municipio. 
 

10.13 En un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá presentar la actualización de la Póliza de Fianza No. 
17A32914 Folio 773730, expedida por Fianzas Dorama  S.A, en la Ciudad de México en fecha 25 de 
agosto de 2017, la cual deberá ser por un importe de $ 20’416,320.59 (veinte millones 
cuatrocientos dieciséis mil trescientos veinte pesos 59/100 M.N.) y servirá para garantizar la 
ejecución, conclusión al 100% y la buena calidad de las obras de urbanización del fraccionamiento 
denominado Carlota Hacienda Vanegas. 
 

10.14 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y De conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el 
Ejercicio Fiscal 2019, por los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización para 
desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $109,998.42 (ciento nueve mil 
novecientos noventa y ocho pesos 42/100 MN). 
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10.15 De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 

autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 
 

10.16 No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, 
“El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de 
transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y 
obtener por la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, 
Qro., la Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales 
pretendidos. 
 

10.17 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Renovación de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I del fraccionamiento Carlota 
Hacienda Vanegas, deberá cubrir la cantidad de $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.). 

 

10.18 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por la Renovación de la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I del fraccionamiento Carlota 
Hacienda Vanegas, deberá cubrir la cantidad de $28,380.00 (Veintiocho mil trescientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 

10.19 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Renovación de 
la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa I del fraccionamiento Carlota Hacienda 
Vanegas, deberá cubrir la cantidad de $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.). 
 

10.20 En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Corregidora, Qro., mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores 
han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 
tres tantos del gráfico para la emisión del sello de autorización correspondiente. 
 

10.21 Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, la Autorización para la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes ambas de la Etapa I del fraccionamiento 
Carlota Hacienda Vanegas derivada del resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar 
mediante escrito a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 

11. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

12. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa I del fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas, Municipio de 
Corregidora, Qro., Fracción 1 área 3A-II resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas, Ex Hacienda 
Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicita por la 
empresa denominada Aspen Partners Invesco II, S.A. de C.V. 
 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Venta de Lotes de la 
Etapa I del fraccionamiento Carlota Hacienda Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., Fracción 1 área 
3A-II resultante de la subdivisión del predio rústico “Vanegas, Ex Hacienda Vanegas, Municipio de Corregidora, 
Qro., e identificado con clave catastral 06 01 001 18 003 999, solicita por la empresa denominada Aspen Partners 
Invesco II, S.A. de C.V.   
 

TERCERO.- La persona moral denominada Aspen Partners Invesco II, S.A. de C.V., deberá dar 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 
DIEZ de la presente resolución. 
 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: 
a) Dé seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) 
Integre un expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite 
y una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para 
su conocimiento. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente…” 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 26 (VEINTISEIS) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 (DOS 
MIL DIECINUEVE).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------  DOY FE  ----------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

 



1 de noviembre de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 23461 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 (Dieciséis) de Mayo de 2019 (dos mil diecinueve) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se Autoriza la Renovación de la 
Autorización para Venta de Lotes y Relotificación del fraccionamiento Hacienda del Bosque, ubicado en 
la fusión de las Parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 Z-3 P1/1 del Ejido Los Ángeles, Municipio de Corregidora, 
Qro., solicitado la persona moral denominada Fideicomiso número 16947-15-11, mismo que se transcribe 
textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se Autoriza 
la Renovación de la Autorización para Venta de Lotes y Relotificación del fraccionamiento Hacienda del 
Bosque, ubicado en la fusión de las Parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 Z-3 P1/1 del Ejido Los Ángeles, 
Municipio de Corregidora, Qro., solicitado la persona moral denominada Fideicomiso número 16947-15-
11, cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/036/2019 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 

de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha”. 

 
4. Artículo 149. El desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos 

inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde 
se ubique el predio a desarrollar; acreditando al efecto los requisitos previstos en el presente Código.  

 
En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, se hará el 
ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de garantías, a cuyo efecto 
deberá emitirse la autorización correspondiente. 
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La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

 
5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, 
siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I.  Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. 

No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
6. Que con fecha 24 de abril de 2019 y el 03 de mayo de 2019 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento 

los escritos signados por el C. Francisco Leonel Valle Velázquez, en su calidad de Representante Legal 
de Desarrollos y Promociones del Centro, S.A. de C.V., Fideicomiso número 16947-15-11, a través del 
cual solicita la Renovación de permiso de Venta de Lotes y la Relotificación para el Fraccionamiento 
Hacienda del Bosque ubicado en la Fusión de las Parcelas 94 Z-3 P1/1 Y 99 Z-3 P1/1 del Ejido Los Ángeles, 
Municipio de Corregidora, Qro. (Sic).  

 
7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 

SAY/DAC/AI/981/2018, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio 
la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el estudio del presente 
asunto y pronunciarse al respecto. 

 
8. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/216/2019, el cual 

contiene la  Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/38/2019, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, , de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 
 

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación: 
Fusión de la Parcela 94 Z-3 P1/1 y Parcela 99 Z-3 

P1/1 
Superficie Total: 131,831.29 m² 

Localidad: Ejido Los Ángeles    

Clave 

Catastral: 
060101601269999 Uso de Suelo: H3 (300 hab/ha) 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

 
 

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

8.1. Mediante Escritura Pública No. 19,233 de fecha 22 de febrero de 1995, el Lic. Jorge Chaurand Arzate, 
Notario Titular de la Notaría Pública No. 39 de la Demarcación Notarial de Celaya, Gto., hizo constar la 
constitución de una Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos y Promociones del Centro” S.A. de C.V., 
con la comparecencia de los Sres. Marcia Gómez Ruíz y Francisco Gómez Ruíz. Inscrita en el registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Celaya, Gto., bajo el número 0255 del tomo 
número 005 del libro 1 de Comercio, con fecha 17 de Julio de 1995.  

8.2. Mediante Escritura Pública No. 7,856 de fecha 02 de julio de 2008, la Lic. Mariana Muñoz García, Notaria 
Adscrita a la Notaría Pública No. 28 de esta Demarcación Notarial, hizo constar el contrato de 
compraventa con reserva de dominio de la Parcela No. 99 Z-3 P1/1, del Ejido Los Ángeles en el Municipio 
de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 8-19-63.93 Ha., a favor de la persona moral denominada 
“Desarrollos y Promociones del Centro” S.A. de C.V., representada por su apoderado legal el C. Martín 
Rico Jiménez. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
Compraventa de Inmuebles con Reserva de Dominio en el Folio Inmobiliario 99536/7 de fecha 09 de 
Noviembre de 2009. 

8.3. Mediante Escritura Pública No. 15,611 de fecha 23 de diciembre de 2008, el Lic. Antonio Pérez A. de la 
Peña, Notario Titular de la Notaría Pública No. 2 de esta Demarcación Notarial, hizo constar el contrato 
de compraventa con reserva de dominio de la Parcela No. 94 Z-3 P1/1, del Ejido Los Ángeles, en el 
Municipio de Corregidora, Qro., el cual tiene una superficie de 4-98-67.36 Ha., a favor de la persona moral 
denominada “Desarrollos y Promociones del Centro” S.A. de C.V., representada por su apoderado legal 
el C. Martín Rico Jiménez. Inscrita en el Registro de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
Compraventa de Inmuebles con Reserva de Dominio en el Folio Inmobiliario 267678/4 de fecha 13 de 
Octubre de 2010. 

8.4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de julio de 2016, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora  aprobó el Acuerdo que autoriza la causahabiencia por lo que ve a todas y cada una de 
las autorizaciones, permisos, acuerdos de cabildo, factibilidades y participaciones que se hubieren 
expedido, así como del cumplimiento de todos los pagos de impuestos, derechos y trámites realizados, 
respecto del fraccionamiento “Hacienda del Bosque”, ubicado en el polígono formado por la fusión de la 
parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 Z-3 P1/1, ambas del Ejido los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., 
a favor del fideicomiso identificado con el número 16947-15-11, y la Autorización de Venta de Lotes 
para el fraccionamiento “Hacienda del Bosque”. 

8.5. Mediante Escritura Pública No. 12,301 de fecha 26 de julio de 2017, el Lic. Héctor Manuel Maldonado 
Hernandez, Notario Titular de la Notaría Pública No. 8 de la Demarcación Notarial de Celaya, Gto., hizo 
constar el poder amplísimo para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio que otorgó la 
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Sociedad denominada “Desarrollos y Promociones del Centro” S.A. de C.V., representada en el acto por 
el C. Martín Rico Jiménez en su carácter de Administrador único, a favor de los CC. Francisco Leonel 
Valle Vázquez y Alan Geraldy Alcántara Trejo. 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el fraccionamiento “HACIENDA DEL BOSQUE”, ha presentado la siguiente 
documentación:  

8.6. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/0899/2014 de fecha 02 de abril de 2014, la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió FACTIBLE Dictamen de Uso de Suelo para ubicar UN DESARROLLO HABITACIONAL 
CONSISTENTE EN UN MÁXIMO DE 791 VIVIENDAS, en una superficie de 131,831.29 m². 

Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 

8.7. Oficio BOO.E.56.4.2.-1912 de fecha 31 de julio de 2014 la Dirección Local de la Comisión Nacional del 
Agua, mediante el cual se realiza la validación del Estudio Hidrológico presentado por el desarrollador, 
señalando las recomendaciones pertinentes para que estas sean integradas al proyecto del desarrollo 
inmobiliario. 

8.8. Oficio SEDESU/SSMA/1493/2017de fecha 26 de octubre de 2017 signado por el Ing. Marco Antonio 
Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, quien emite Manifestación de Impacto Ambiental. 

8.9. Mediante oficio DDDF/0825/2018 de fecha 27 de agosto de 2018 la Comisión Estatal de Aguas, 
factibilidad de servicios públicos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial. 

8.10. Con oficio DP 050253/2013 de fecha 14 de noviembre de 2013 el Ing. Julio César Oropeza Ferrer 
Superintendente Zona Querétaro de la Comisión Federal de Electricidad emite factibilidad para 
suministrar el servicio de energía eléctrica. 

8.11. Asimismo con oficio SG/UMPC/OGR/LC/004/2014 de fecha 06 de mayo de 2014, el Lic. Carlos Rodríguez 
Di Bella, Director de Protección Civil del Municipio de Corregidora, Qro., emite Opinión de Grado de 
Riesgo, siempre y cuando se cumplan con las recomendaciones realizadas por dicha Dirección. 

8.12. Con oficio SSPYTM/174/2014 de fecha 03 de julio de 2014 la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, emite Dictamen de Factibilidad Vial favorable para un desarrollo habitacional. 

8.13. Presenta Estudio de Mecánica de Suelos y Diseño de Pavimentos elaborado y avalado por el Ing. Jorge 
Espitia Vaca. 

8.14. Con el oficio DDU/DAU/2570/2018 de fecha 29 de octubre de 2018 la Dirección de Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, otorga Visto 
Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento denominado “HACIENDA DEL BOSQUE”, 
quedando las superficies de la siguiente manera:  

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

DESCRIPCIÓN SUPERFICIE (m²) 
% 

TOTAL DE 
VIVIENDAS 

Superficie 
vendible 

Habitacional Condominal 71,227.13 54.03 615 

Comercial 438.01 0.33 0 

Área de vialidades y banquetas 22,049.09 16.73 - 

Área total de reserva 17,145.42 13.01 - 

Área de donación 13,183.19 10.00 - 

Equipamiento CEA 578.51 0.44 - 

Área de donación por derecho de vía de Líneas de Alta 
Tensión CFE 

7,209.94 5.47 - 

Total del fraccionamiento 131,831.29 100% 615 

 
9. Finalmente la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de Corregidora, Qro., concluye el 

estudio y análisis del presente asunto mediante la emisión de su Opinión Técnica en la cual se refiere lo 
siguiente: 
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9.1. De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos 

que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple con lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro por tanto se considera técnicamente viable la Autorización 
para la Renovación de la Autorización para Venta de Lotes y Relotificación del fraccionamiento 
Hacienda del Bosque, ubicado en la fusión de las Parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 Z-3 P1/1 del 
Ejido Los Ángeles, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  

 
10. Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente el promotor estará obligado a dar 

cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

10.1 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 18 de octubre de 2017 el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Querétaro, emitió el “Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación y Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ”Hacienda del Bosque”, 
condicionada a presentar el cumplimiento de las siguientes consideraciones: 

 
9.2. “Hacienda del Bosque”, así como acreditar el cumplimiento de las condicionantes impuestas 

en los Acuerdos de Cabildo anteriormente otorgados para el desarrollo inmobiliario, para lo 
cual hago de su conocimiento lo siguiente: 9.2. Que de conformidad con la información 
presentada y expuesta así como la contenida en el expediente del desarrollo inmobiliario, por 
lo que ve a las condicionantes señaladas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de diciembre 
de 2013, mediante el cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora aprobó el Acuerdo 
que autoriza el cambio de uso desuelo a Habitacional con densidad de 300 hab/ha. con 
Comercio y Servicios (H3S) para los predios ubicados en las Parcelas 94 Z-3 P1/1 y 99 Z-3 
P1/1 del Ejido Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con superficies de 4-98-67.36 has 
y 8-19-63.93 has, respectivamente, se tienen por cumplidas las que se señalaron en las 
condicionantes 11.1 a), c), d), e), f) g), h), i), j), 11.2 a), b), c), d), e), g), h), i), 11.3 a), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), l), m), 11.4 a), b), d) y 12; quedando pendiente el cumplimiento de las 
condicionantes 11.1 b) y 11.3 b), 11.4 c) y transitorio tercero.  

 
9.3. Que de conformidad con la información presentada y expuesta así como la contenida en el 

expediente del desarrollo inmobiliario, por lo que ve a las condicionantes señaladas en el 
Acuerdo de Cabildo de fecha 04 de diciembre de 2014, mediante el cual el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Corregidora, aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo habitacional medio 
denominado “Hacienda del Bosque”, ubicado en la Fusión de predios en las Parcelas 94 Z-3 
P1/1 y 99 Z-3 P1/1, Ejido Los Ángeles, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie 
total de 131,831.29 m2 e identificado con las Claves Catastrales 06 01 016 65 430 423 y 06 
01 016 01 099 999, se tienen por cumplidas las que se señalaron en las condicionantes 13.1, 
13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6 a) y 15 ;quedando pendiente el cumplimiento de las condicionantes 
13.6 b) y punto de acuerdo séptimo. 

 
9.4. Que de conformidad con la información presentada y expuesta así como la contenida en el 

expediente del desarrollo inmobiliario, por lo que ve a las condicionantes señaladas en el 
Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de septiembre de 2015, mediante el cual el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Corregidora, aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación y Ampliación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo habitacional 
denominado “Hacienda del Bosque”, ubicado en las Parcelas 94 Z-3 P1/1 y 99 Z-3 P1/1 del 
Ejido Los Ángeles, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 131,831.29 
m2 e identificado con las claves catastrales 06 01 016 65 430 423 y 06 01 016 01 099 999, se 
tienen por cumplidas las que se señalaron en las condicionantes 10 a), b), c), d), 11, 12 b); 
quedando pendiente el cumplimiento de la condicionante 10 e) y del transitorio tercero.  
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9.5. Que de conformidad con la información presentada y expuesta así como la contenida en el 
expediente del desarrollo inmobiliario, por lo que ve a las condicionantes señaladas en el 
Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de julio de 2016, mediante el cual el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora aprobó el Acuerdo que autoriza la causahabiencia por lo que ve a 
todas y cada una de las autorizaciones, permisos, acuerdos de cabildo, factibilidades y 
participaciones que se hubieren expedido, así como del cumplimiento de todos los pagos de 
impuestos, derechos y trámites realizados, respecto del fraccionamiento “Hacienda del 
Bosque”, ubicado en el polígono formado por la fusión de la parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 
Z-3 P1/1, ambas del Ejido los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., a favor del fideicomiso 
identificado con el número 16947-15-11, y la Autorización de Venta de Lotes para el 
fraccionamiento “Hacienda del Bosque”, se tienen por cumplidas las que se señalaron en las 
condicionantes 14 b), f), g), h); quedando pendiente el cumplimiento de las condicionantes 14 
a), c), d), e). 

 

Deberá presentar semestralmente ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Municipio de Corregidora, Qro., la ratificación de las autorizaciones y factibilidades que 
tengan vigencia a vencer durante el periodo que ampara la renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización que se otorga.  

 

10.2 En un plazo no mayor a 60 días naturales, deberá acreditar el cumplimiento de TODAS Y CADA 
UNA de las condicionantes que se han derivado de diversas autorizaciones otorgadas por el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro.  
 

10.3 Deberá presentar la protocolización Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, del Acuerdo de Cabildo de fecha 18 de octubre de 2017. 

 

POR LO QUE VE A LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL BOSQUE: 
 

10.4 1A. Se entenderá que la autorización a la Relotificación del fraccionamiento Hacienda del Bosque 
emana de las adecuaciones del proyecto presentadas en la Modificación del Visto Bueno al Proyecto 
de Lotificación del fraccionamiento otorgado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Corregidora, Qro., con oficio DDU/DAU/2570/2018 de fecha 29 de octubre de 2018. 
 

10.5 2A. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 fracción IX numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Relotificación 
del fraccionamiento “HACIENDA DEL BOSQUE”, deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas el monto de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS /100 M.N.). 
 

10.6 3A. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción IV de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, deberá enterar a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas de este Municipio por el concepto de Impuesto por Relotificación la cantidad 
de $1’318,312.90 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
90/100 MN). 
 

POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN PARA VENTA DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL BOSQUE: 

 

10.7 1B. De conformidad con el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Autorización 
para venta de lotes tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización; en este contexto la presente será vigente hasta el 18 de octubre de 2019. 
 

10.8 2B. Durante todo el proceso de autorización del fraccionamiento y hasta en tanto no se lleve a cabo 
la Entrega y Recepción del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, será obligación del 
desarrollador mantener vigentes los proyectos y autorizaciones de redes de agua potable, redes de 
drenaje sanitario y pluvial con la Comisión Estatal de Aguas, así como para los proyectos de la red 
de media, baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal de Electricidad. 
 

10.9 3B. Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos 
por quien realice el consumo particular. 
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De conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: 
 

10.10 Artículo 201. El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en 
los contratos de transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización.  
 

10.11 Los Notarios ante quienes se otorguen escrituras referentes al fraccionamiento, señalarán en las 
mismas la existencia de la autorización.  
 

10.12 Artículo 202. En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del 
fraccionamiento autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 

10.13 Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

10.14 Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados.  
 

5B. En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes 
contribuciones: 
 

10.15 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la 
Renovación de la Licencia de Venta de Lotes, deberá cubrir la cantidad de $ 13,000.00 (trece mil 
pesos 00/100 M.N.).   
 

10.16 En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Corregidora, Qro., mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores 
han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 
cinco tantos del plano de lotificación para la emisión del sello correspondiente, ya que la presente 
autorización se complementa con el anexo gráfico. 
 

10.17 Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, la Autorización para la Renovación de la Autorización 
para Venta de Lotes y Relotificación del fraccionamiento Hacienda del Bosque, ubicado en la 
fusión de las Parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 Z-3 P1/1 del Ejido Los Ángeles, MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QRO derivada del resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante 
escrito a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

11. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

12. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para Venta 
de Lotes del fraccionamiento Hacienda del Bosque, ubicado en la fusión de las Parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 
99 Z-3 P1/1 del Ejido Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado la persona moral denominada 
Fideicomiso número 16947-15-11. 
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SEGUNDO.-El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación del fraccionamiento Hacienda 
del Bosque, ubicado en la fusión de las Parcela 94 Z-3 P1/1 y parcela 99 Z-3 P1/1 del Ejido Los Ángeles, 
Municipio de Corregidora, Qro., solicitado la persona moral denominada Fideicomiso número 16947-15-11.  
 

TERCERO.- La persona moral denominada Fideicomiso número 16947-15-11, deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando DIEZ de la 
presente resolución. 
 

CUARTO.-  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: 
a) Dé seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre 
un expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez 
concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su 
conocimiento. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente. 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 16 DE MAYO DE 2019. ATENTAMENTE. COMISIÓN UNIDA DE 
DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO 
INTEGRANTE; LIC. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. MARÍA DEYANIRA 
VEGA TAPÍA, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. PAOLA BALOSTRO SÚAZO, REGIDORA INTEGRANTE; 
ARQ. RICARDO ASTUDILLO SÚAREZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 16 (DIECISÉIS) DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2019 (DOS MIL 
DIECINUEVE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 trece de agosto del 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a la 
Normatividad por Zonificación respecto a la altura máxima permitida, Coeficiente de Absorción del Suelo, así 
como la eliminación de restricción de construcción lateral y posterior a partir del sexto piso, para el predio ubicado 
en Avenida Palma Canaria, Lote 1, Manzana 3, Fraccionamiento Valle Comercial, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, que a la letra señala: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II 
Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de 
un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 07 de diciembre de 2018, por el 
ciudadano Aurelio Cadena Rodríguez, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada 
“FIBRAS DIA S.A.P.I DE C.V.”, solicita el incremento de altura para el predio ubicado en la calle Avenida Palma 
Canaria, lote 1, manzana 3, Fraccionamiento Valle Comercial, identificado con clave catastral 14 01 001 2223 
5001, con superficie de 948.19 m2, la Secretaría del Ayuntamiento radicó el expediente número 368/DAI/2018. 
 

5. Se acredita la propiedad de los predios, la constitución de la sociedad y la representación legal del solicitante 
mediante los siguientes documentos: 
 

5.1 Mediante escritura pública número  71,911 de fecha 31 de enero de 2018, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Felipe Ordaz González, Notario Titular de la notaría número 5 de esta ciudad, mediante la cual se acredita 
la propiedad del predio ubicado en Avenida Palma Canaria, Lote 1, Manzana 3, Fraccionamiento Valle 
Comercial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 
00560150/0004; 
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5.2 Se acredita la representación legal del solicitante y la constitución legal de la sociedad, mediante escritura 

pública número 71,726, de fecha 14 de noviembre de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Luis 
Felipe Ordaz González, Notario Titular de la notaría número 5 de esta ciudad, documento que no presenta 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

 

6. Mediante el oficio SAY/DAI/481/2019 de fecha 14 de enero del 2019, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible emitiera el estudio técnico correspondiente, remitiéndose la Opinión Técnica número 070/19 mediante 
el oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0728/2019 de fecha 06 de junio de 2019, relativa a la modificación a la 
Normatividad por Zonificación respecto a la altura máxima permitida de 14.00 metros a 31.80 metros, Coeficiente 
de Absorción del Suelo de 3.83%, así como la eliminación de restricción de construcción lateral y posterior a partir 
del sexto piso, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, del cual se desprende lo siguiente: 

 
“Antecedentes: 
 

1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el .C. Aurelio Cadena Rodríguez, solicita la modificación 

a la Normatividad por Zonificación, respecto a la altura máxima permitida de 14.00 metros a 31.80 metros, Coeficiente 

de Absorción del Suelo de 3.83 %, así como la eliminación de la restricción de construcción lateral y posterior a partir 

del piso 6 y subsecuentes para el predio ubicado en Avenida Palma Canaria, correspondiente al Lote 1, Manzana 3, 

Fraccionamiento Valle Comercial, que cuenta con una superficie de 948.49 m2, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor. 

Lo anterior dado el interés del solicitante de llevar a cabo en el sitio, la construcción de una edificación de 8 niveles 

y un sótano en el predio en estudio. 

 

2. Mediante escritura pública número 71,726, de fecha 14 de noviembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Luis 

Felipe Ordaz González, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 5 de esta Demarcación Notarial, se hace 

constar la formalización y constitución de la Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable 

denominada "FIBRAS DIA", denominación que irá seguida por la abreviación S.A.P.I. de C.V., en la que dentro de la 

cláusula transitoria 1 (uno) se designa como 'Secretario' al señor Aurelio Cadena Rodríguez, otorgando para su 

ejercicio poder general para actos de dominio y administración, así como poder general para pleitos y cobranzas. 

Documento inscrito en el Registro Público de Comercio del Estado de Querétaro con el número de control interno 

(NCI) 201700243289, de fecha de 08 de diciembre de 2017. 

 

3. Mediante escritura número 71,911, de fecha 31 de enero de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. Luis Felipe 

Ordaz González, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 5 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, 

Estado de Querétaro, hace constar la Transmisión de Propiedad en Ejecución de Fideicomiso y Extinción Parcial del 

Mismo que celebran, por una parte, "Banco Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver", en su carácter de única y exclusivamente de Fiduciaria del Fideicomiso Irrevocable de 

Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con Derecho de Reversión identificado con el número "1530" conocido 

como “Valle Comercial", por conducto de su apoderada legal, transmite en Ejecución Parcial de Fideicomiso, a favor 

de la persona moral denominada FIBRAS DIA DE C.V., el lote de terreno marcado con el número 1, de la manzana 

3 ubicado en Av. Palma Canaria s/n del Fraccionamiento Valle Comercial. De igual manera se ratifica la liberación 

correspondiente otorgada previamente por los Fideicomitentes al Fiduciario, por lo que se refiere al manejo del 

fideicomiso y de la transmisión de propiedad que en este acto se realiza a favor de FIBRAS DIA S.A.P.I. DE C.V., 

otorgándosele el finiquito más amplio que en derecho proceda. Documento inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliario 00560150/0004 de fecha 07 de marzo de 

2018. 

 

Conforme a lo referido en la escritura señalada en el antecedente anterior, el predio identificado como lote 1, manzana 

3, ubicado en Avenida Palma Canaria, perteneciente al fraccionamiento denominado Valle Comercial, cuenta con 

una superficie de 948.49 m2. 
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4. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 
Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga" No. 19 el 1° de abril de 2008, y que se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 en el Folio Plan de Desarrollo 013/0002, se observó que el 
Fraccionamiento Valle Comercial dentro del que se encuentra el predio identificado como lote 1, manzana 3, se ubica 
en una zona con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. y Servicios (H2S)  

5. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de enero de 2015, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de Densidad de Población de Uso Habitacional 
con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S) a Uso Habitacional con Densidad de Población de 
300 Hab./Ha. y Servicios, para la Fracción "B" de la Parcela 8 y Fracción de la Parcela 9 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, 
con superficie total de 63,341.11m2, en los que se desarrolló el Fraccionamiento Valle Comercial. 

6. Derivado de lo anterior y conforme al plano de lotificación autorizado del Fraccionamiento Valle Comercial EXP 
22/16 de fecha 04 de julio de 2016, el lote 1 de la manzana 3 en estudio, se encuentra catalogado como uso 
Habitacional, Comercial y/o Servicios, asignado para su desarrollo con 12 viviendas. 

7. Posteriormente mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de julio de 2018, el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de la Densidad de Población a 850 
hab. /ha. así como la Modificación de la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) a 6.30, para el predio ubicado en Avenida Palma Canaria s/n, correspondiente al lote 1 de la manzana 3, 
Fraccionamiento Valle Comercial e identificado con la clave catastral 14 01 001 22 235 001, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor, no obstante no se cuenta con información de que se haya presentado información del 
cumplimiento a las condicionantes impuestas por el Ayuntamiento, situación que debe ser verificada por la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

8. Respecto a la solicitud de modificación del Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS), conforme al Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro, en su artículo 11, apartado II, señala que el Coeficiente de Absorción 
del Suelo (CAS), es la superficie mínima del lote libre de construcción, que pueda ser susceptible de destinarse a 
área verde o que permita la infiltración natural del agua, debiendo respetar para el uso habitacional el 10 %, formando 
dicha superficie parte de las áreas libres, por lo que conforme a su propuesta manifiesta su interés en que se le 
autorice el 3.83 %, lo que equivale a una disminución del porcentaje de 6.2%. 

9. El fraccionamiento Valle Comercial corresponde a un desarrollo habitacional para vivienda de tipo residencia, 
ubicada en la zona noroeste de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, colindando al norte con la 
delegación Santa Rosa Jáuregui, fraccionamiento que cuenta con dos accesos, uno que se da a través del Anillo Vial 
II Fray Junípero Serra y otro de los accesos se genera a través de la Carretera Federal 57 (Lateral de Paseo de la 
República), incorporado a una zona en que se ubican los fraccionamientos Valle de Juriquilla y Juriquilla Santa Fe, 
con características similares de desarrollo en donde predomina la vivienda de tipo residencia, tanto en lotes para uso 
unifamiliar como en macrolotes con uso condominal, las vialidades primarias como el Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra y el denominado Paseo de la República en las que en ellas predominan actividades comerciales, de servicios 
y habitacionales de alta intensidad, así como en alrededor del predio en estudio se puede observar que se han 
desarrollado varios condominios verticales. 

10. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar en el sitio, el promotor presenta una propuesta en la que considera 
llevar a cabo una edificación que cuenta con planta sótano y ocho niveles, considerando en planta sótano el área de 
estacionamiento, y en el resto de los niveles se pretende destinar para uso habitacional, contando la edificación con 
una altura total de 31.80 metros, y para lo cual solicita adicionalmente que se eliminen las restricciones laterales y 
posteriores impuestas por la normatividad a fin de que a partir del piso 6 y subsecuentes del proyecto se eliminen las 
restricciones de construcción. 

11. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el predio en cuestión está libre de 
construcción, en dónde se puede observar que se han iniciado trabajos de limpieza del terreno y movimiento de 
tierras, ubicándose el predio en una zona en proceso de desarrollo, en la que se cuenta con vialidades desarrolladas 
a base de carpeta asfáltica y que cuenta con baquetas y guarniciones de concreto que se encuentran en buen estado 
de conservación existiendo en el fraccionamiento infraestructura a nivel red hidráulica, sanitaria, eléctrica, así como 
alumbrado público, en donde los servicios se encuentran ocultos, siendo que a zona presenta un desarrollo en sus 
lotes, menor al 20 %. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio cuenta con condiciones de superficie y 
ubicación para que se otorgue la modificación a la normatividad respecto a la altura máxima permitida de 14.00 metros 
a 31.80 metros, Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) de 3.83 % así como la eliminación de la restricción de 
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construcción lateral y posterior a partir del piso 6 y subsecuentes, para el predio ubicado en Avenida Palma Canaria, 
correspondiente al Lote 1, Manzana 3, Fraccionamiento Valle Comercial, que cuenta con una superficie de 948.49 m2, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, No obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones 
la determinación de autorizar o no la modificación a la normatividad solicitada, y en caso de que se autorice la 
modificación de los Parámetros normativos, se debe dar cumplimiento a lo siguiente. 

• Se debe presentar información ante la Secretaría del Ayuntamiento del cumplimiento a las condicionantes impuestas 
en el Acuerdo de Cabildo 24 de julio de 2018, a través del cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el 
Acuerdo por el que se autorizó el Incremento de la Densidad de Población a 850 hab. /ha. así como la Modificación de 
la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 6.30, para el predio ubicado en 
Avenida Palma Canaria s/n, correspondiente al lote 1 de la manzana 3, Fraccionamiento Valle Comercial e identificado 
con la clave catastral 14 01 001 22 235 001, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 

• Presentar la autorización para la factibilidad de servicios emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo 
operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas 
correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto se 
podrá llevar a cabo las descargas sanitarias a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de 
los lotes colindantes. 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, el proyecto y la documentación necesaria para la obtención 
del dictamen de uso de suelo, factibilidad de giro, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para 
llevar a cabo el proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para 
el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio. 

• Presentar el dictamen Técnico de movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo 
dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que ésta le indique, previo a solicitar cualquier trámite para obtención 
de licencias de construcción. 

• Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 
necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las 
dependencias correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, 
donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, 
debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de 
seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto 
a generar en el predio, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 

• Presentar los de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia, a fin de 
determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 
desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

• El presente no autoriza el proyecto presentado, por lo que se debe presentar el proyecto ante la instancia 
correspondiente para su autorización, debiendo presentar la información que le sea requerida. 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de 
Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia 
a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del 
proyecto a desarrollar, debiendo presentar la información al cumplimiento a los requerimientos que le hayan sido 
impuestos, para la obtención de la licencia de construcción correspondiente. 

•  A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 

ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 

publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 

días hábiles a partir de su autorización por el H. Ayuntamiento, para que el propietario del predio acuda ante la instancia 

encargada de emitir los pases de caja correspondientes a solicitar el monto a cubrir por la autorización otorgada. 
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•  En caso de que con la autorización a la modificación a la normativa por zonificación solicitado, se genere un impacto 

social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría de 

Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, la Secretaria del Ayuntamiento 

podrá dar inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del 

promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en 

los plazos establecidos. 

Es obligación de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación solicitada. 

 

• Es facultad y obligación de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promotores presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

• Es facultad y obligación de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento. 

 

• Es facultad y obligación de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 

 

7. Con fundamento en los Artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante el oficio SAY/6137/2019 de fecha 07 de agosto de 2019, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para conocimiento y estudio. 
 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 
de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, tomando en cuenta 
la naturaleza del asunto que nos ocupa, considera viable la modificación a la Normatividad por Zonificación 
respecto a la altura máxima permitida de 14.00 metros a 31.80 metros, Coeficiente de Absorción del Suelo 3.83%, 
así como la eliminación de restricción de construcción lateral y posterior a partir del sexto piso, para el predio 
ubicado en Avenida Palma Canaria, Lote 1, Manzana 3, Fraccionamiento Valle Comercial, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor. 

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto 
de 2019, en el Punto 4, apartado IV, inciso 5, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto a la altura máxima 
permitida, Coeficiente de Absorción del Suelo, así como la eliminación de restricción de construcción lateral y 
posterior a partir del sexto piso, para el predio ubicado en Avenida Palma Canaria, Lote 1, Manzana 3, 
Fraccionamiento Valle Comercial, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. Lo anterior de conformidad con 
lo señalado en la Opinión Técnica referida en el considerando 6 seis del presente Acuerdo.   
 
SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro, con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 
del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el 
entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e 
inscribirse en el Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro. 
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CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados 
y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471 de fecha 28 de enero de 
2019 suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación y 
determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja correspondiente, 
es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 
10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya 
referida. 
 
QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 
impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 
y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 
por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 
Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 
valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 
a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal; Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Ecología, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Secretaría de Movilidad, Dirección Municipal de Catastro, Unidad Municipal de Protección 
Civil, Delegado Municipal de Félix Osores Sotomayor, y notifique a la persona moral denominada “FIBRAS DIA 
S.A.P.I DE C.V., a través de su representante legal” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 14 CATORCE DE AGOSTO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/902/2019 

Asunto: Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de 
las Obras de Urbanización del Condominio “Casa de Arcos”  

Querétaro, Querétaro, 22 de julio de 2019 
 
Lic. Jorge Arturo Carnaya Leissa 
Representante Legal   
Lander del Bajío, S.A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de Arcos”, ubicado 
en Avenida Punta Norte número 156, Lote 2 de la Manzana 1, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del Municipio 
de Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 
 

1. Mediante expediente APC201400092 de fecha 27 de febrero de 2015, se emitió Visto Bueno de Proyecto 
en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de Arcos” 
ubicado en Avenida Punta Norte No. 156, Lote 2 de la Manzana 1, dentro del “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en “120 VIVIENDAS”. 

 
2. Mediante Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, con número de expediente C-017/15  de fecha 12 de junio de 2015 
se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular denominado “Casa de Arcos” ubicado en Avenida Punta Norte No. 156, Lote 2 de la Manzana 
1, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “120 VIVIENDAS”. 

 
3. Mediante expediente C-034/16 se otorga a “Lander del Bajío”, S.A. de C.V. la Autorización de la 

Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, de fecha 25 de julio de 2016, así como la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “Casa de Arcos” ubicado en Avenida Punta Norte No. 156, Lote 2 de la Manzana 1, dentro 
del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “120 VIVIENDAS”. 

 
4. Los pagos de derechos de supervisión por la cantidad de $66,230.40 (Sesenta y seis mil doscientos 

treinta pesos 40/100 M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número 
Z-3851260  de fecha 16 de junio de 2015, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que 
se cumple en su totalidad esta obligación. 

 
5. Para dar cumplimiento con lo señalado en el Artículo 247 Fraccion I y de acuerdo con el Artículo 156 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro referente a la propuesta para las superficies que se transmitirán 
gratuitamente al Municipio para destinarse a obras públicas, a servicios o a reservas territoriales el 
Promotor presenta Escritura Pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, mediante la cual 
se protocoliza la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 
265,675.26 m2 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes de los desarrollos de la zona, 
dentro de los que se encuentra el “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión 
del Mayorazgo”, así como de una superficie de 314,894.29 m2 por concepto de vialidades, como fue 
indicado en el Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo 
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de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las vialidades del “Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol”, 
ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Tlacote El Bajo, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios:  
 
00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 00259354/0002, 
00259371/0002, 00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 00259379/0002, 00259381/0002, 
00259383/0002, 00259384/0002, 00259389/0002, 00258391/0002, 00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 
00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 
00259432/0002, 00259434/0002, 00259436/0002, 00259437/0002, 00259439/0002, 00259440/0002, 00259464/0002, 
00259378/0002, 00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 00259396/0002, 00259398/0002, 
00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 00259414/0002, 
00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 00259435/0002, 00259445/0002, 
00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 
00259572/0002, 00259563/0002, 00259564/0002, 00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 
00259451/0002, 00259456/0002, 00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 
00259467/0002, 00259468/0002, 00259473/0002, 00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 
00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 00259557/0002, 00259560/0002, 00259561/0002, 
00259556/0002,    00259554/0002,    00259552/0002,   00259548/0002,    00259550/0002. 

 
6. La Comisión Federal de Electricidad emite Actas de Entrega - Recepción, de fecha 25 de octubre de 2016, en que 

recibe la infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentará al Condominio “Casa 
de Arcos” ubicado en Avenida Punta Norte No. 156, Lote 2 de la Manzana 1, dentro del “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 53,469 de fecha 16 de febrero de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño Notario Adscrito y encargado del despacho de la Notaría Pública No. 30 de esta ciudad, inscrita 
en el entonces Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro ahora Instituto de la 
Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio de personas morales: 00014424/0001 de fecha 14 de marzo 
de 2018, se protocoliza el Acta de Asamblea de “Condominio Casa de Arcos”, A.C., del Condominio “Casa de Arcos” 
ubicado en Avenida Punta Norte número 156, Lote 2 de la Manzana 1, dentro del “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

 
8. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite Actas de Entrega – Recepción, 

de fecha 28 de mayo de 2018,  de la infraestructura de Red de distribución de Agua potable y Drenaje Sanitario que 
alimentará al Condominio “Casa de Arcos” ubicado en Avenida Punta Norte No. 156, Lote 2 de la Manzana 1, dentro 
del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad; con expediente QR-026-05-D6 para un total de 120 viviendas. 

 
9. Derivado de lo anterior, mediante el oficio DDU/COU/FC/2841/2018, de fecha 27 de mayo de 2019, la Dirección de 

Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite aprobación de la Constancia de 
Conclusión de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de 
Arcos”, por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega recepción del Condominio en mención, las 

cuales fueron ejecutadas conforme al proyecto autorizado del condominio. 
 

10. Con fecha 14 de diciembre de 2018, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios del Condominio “Casa de Arcos”, signada en representación de la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, por el Arq. Javier Gómez Fragoso y Marco Antonio Rubio Breceda Supervisores de obras 
adscritos al Departamento de Fraccionamientos y Condominios, en la que participan también, por la Asociación 
Condominio Casa de Arcos, A.C, el C., Carlos Eduardo Duarte Parada, Presidente de A.C. y el C. Martín Rodríguez 
Bucio, Secretario; según consta en la Escritura No. 53,469 de fecha 16 de febrero de 2018, pasada ante la fe del 
Lic. Iván Lomelí Avendaño Notario Publico Adscrito de la Notaría Pública No. 30 de esta demarcación notarial, 
00014424/0001 entonces Registro Público de la Propiedad ahora Instituto de la Función Registral del Estado de 
Querétaro de fecha 14 de marzo de 2018; y por parte de la empresa Lander del Bajío, S.A. de C.V., el Lic. Jorge 
Arturo Carnaya Leissa, en su carácter de representante legal, mediante la cual se verificó que el Condominio se 
construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo que respecta a las obras de urbanización del Condominio, éstas 
acusan un avance del 100%, encontrándose en buenas condiciones y en buen funcionamiento. 
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11. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales emite reporte general de 

condominios en el que se verifica que tiene vendidos el cuarenta por ciento (40%) de la totalidad de las unidades 
privativas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247, Fracción III del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, normativa con que fue autorizado el desarrollo. 

 
12. En visita de la inspección por personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, se constató, que cuenta con el cuarenta por ciento (40%) de las unidades privativas habitadas 
en el condominio, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247 Fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el propietario debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico de Entrega 
Recepción, relativo a la Entrega Recepción para el Condominio denominado “Casa de Arcos” la cantidad de $8,432.94 (Ocho 

mil cuatrocientos treinta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
En cumplimiento al Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe presentar copia de la fianza 
en la Dirección de Desarrollo Urbano para su validación en un plazo no mayor de 60 días naturales a partir de la notificación 
del presente Dictamen Técnico a favor de la Asamblea de Condóminos, fianza por la cantidad de $409,745.40 (Cuatrocientos 
nueve mil setecientos cuarenta y cinco pesos 40/100 MN) correspondiente al 10% del presupuesto total de las obras de 
urbanización del condominio para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización del Condominio denominado 
“Casa de Arcos” la cual tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. 

 
Cumplido este plazo de garantía sin que se le hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de esta, 
previa solicitud hecha por el desarrollador. 
 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el promotor debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios Prestados por la elaboración del presente documento como se 
señala anteriormente.  
 
Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir 
Dictamen Técnico Aprobatorio FAVORABLE de la Conclusión de las Obras de Urbanización a Lander del Bajío, S.A. de C.V., 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de Arcos”, ubicado en Avenida Punta Norte No. 156, 

Lote 2 de la Manzana 1, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “120 VIVIENDAS”. 

 
Los derechos derivados de la presente autorización deben de ser cubiertos a partir de la notificación del presente documento, 
lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos 
el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y podrá ser notificado 
de la presente Autorización. 
 
Para dar cumplimiento con el Artículo 252 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe de notificar y 
entregar al representante legal de la Asociación de Condóminos las obras de construcción y urbanización; debiendo presentar 
EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 45 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del 

mismo. Por lo cual a partir de ese momento la Asociación Condominio Casa de Arcos, A.C., se hará cargo de la operación y 
mantenimiento de las obras y servicios del condominio.  
 
A falta de cumplimiento de cualquiera de los anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o 
dictámenes, dará lugar a iniciar el procedimiento correspondiente. 
 
Publíquese el presente documento en la Gaceta Municipal, por dos ocasiones mediando un plazo de seis días naturales entre 
cada una, sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del desarrollador 
debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a esta Dirección en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación. 
 
La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes descritos. 
 
La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, por 
cuenta y con costo al desarrollador; una vez realizado lo anterior, debe remitir copia certificada ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano en un plazo no mayor a 120 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Municipal. 
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Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V incisos B), D) y F),  1, 7 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 Fracciones II, X y XII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 30 Fracción II inciso Dy F, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; Artículos 224, 225, 226, 229, 230, 231, 232, 233 234, 235, 236, 247 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

 
 
 
 

Atentamente   

“Querétaro lo hacemos todos” 

 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Municipio de Querétaro 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C.P 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz.- Secretario de Desarrollo Sostenible 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLL/PVH/marb 

 

S.P. 2908/2019  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/903/2019 

Asunto: Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de 
las Obras de Urbanización del Condominio “Casa de Cardona”  

Querétaro, Querétaro, 22 de julio de 2019 
 
 
Lic. Jorge Arturo Carnaya Leissa 
Representante Legal 
Lander del Bajío, S.A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de Cardona” 
ubicado en Avenida Punta Norte número 141, Lote 2 de la Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del 
Municipio de Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 
 

1. Mediante expediente APC201400093 de fecha 27 de febrero de 2015, se emitió Visto Bueno de Proyecto 
en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de Cardona” 
ubicado en Avenida Punta Norte número 141, Lote 2 de la Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional 
y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “84 VIVIENDAS”. 

 
2. Mediante Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal actualmente 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, con número de expediente C-018/15 de fecha 12 de junio de 2015. 
se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular denominado “Casa de Cardona” ubicado en Avenida Punta Norte No. 141, Lote 2 de la 
Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “84 
VIVIENDAS”. 

 
3. Mediante expediente C-028/16 se otorga a “Lander del Bajío”, S.A. de C.V. la Autorización de la 

Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, de fecha 28 de junio de 2016, así como la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “Casa de Cardona”, ubicado en Avenida Punta Norte número 141, Lote 2 de la Manzana 
2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “84 VIVIENDAS”. 

 
4. Los pagos de derechos de supervisión por la cantidad de $57,491.33 (Cincuenta y siete mil cuatrocientos 

noventa y un pesos 33/100 M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago 
número Z-3851256  de fecha 16 de Junio del 2015, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, 
por lo que se cumple en su totalidad esta obligación. 

 
5. Para dar cumplimiento con lo señalado en el Artículo 247 Fraccion I y de acuerdo con el Artículo 156 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro referente a la propuesta para las superficies que se transmitirán 
gratuitamente al Municipio para destinarse a obras públicas, a servicios o a reservas territoriales el 
Promotor presenta Escritura Pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, mediante la cual 
se protocoliza la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 
265,675.26 m2 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes de los desarrollos de la zona, 
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dentro de los que se encuentra el “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión 
del Mayorazgo”, así como de una superficie de 314,894.29 m2 por concepto de vialidades, como fue 
indicado en el Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo 
de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las vialidades del “Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol”, 
ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Tlacote El Bajo, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 
 

00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 
00259354/0002, 00259371/0002, 00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 
00259379/0002, 00259381/0002, 00259383/0002, 00259384/0002, 00259389/0002, 00258391/0002, 
00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 
00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 00259432/0002, 00259434/0002, 
00259436/0002, 00259437/0002, 00259439/0002, 00259440/0002, 00259464/0002, 00259378/0002, 
00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 00259396/0002, 00259398/0002, 
00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 
00259414/0002, 00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 
00259435/0002, 00259445/0002, 00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 
00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 00259572/0002, 00259563/0002, 00259564/0002, 
00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 00259451/0002, 00259456/0002, 
00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 00259467/0002, 
00259468/0002, 00259473/0002, 00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 
00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 00259557/0002, 00259560/0002, 
00259561/0002, 00259556/0002, 00259554/0002, 00259552/0002, 00259548/0002, 00259550/0002. 

 
6. La Comisión Federal de Electricidad emite Actas de Entrega - Recepción, de fecha 06 de Septiembre 

del 2016, en que recibe la infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que 
alimentará al Condominio “Casa de Cardona” ubicado en Avenida Punta Norte número 141, Lote 2 de la 
Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 117,656 de fecha 20 de julio de 2018, pasada ante la fe del 
Licenciado Alejandro Maldonado Guerrero Notario Adscrito y encargado del despacho de la Notaría 
Pública No. 4 de esta ciudad, inscrita en el entonces Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro ahora Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio de 
personas morales:00014003/002 de fecha 15 de agosto de 2018, se protocoliza el Acta de Asamblea de 
“Condóminos de Casa Cardona”, A.C., del Condominio “Casa de Cardona” ubicado en Avenida Punta 
Norte número 141, Lote 2 de la Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 
8. Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite Actas de Entrega – 

Recepción, de fecha 26 de Enero de 2018,  de la infraestructura de Red de distribución de Agua potable 
y Drenaje Sanitario que alimentará al Condominio “Casa de Cardona” ubicado en Avenida Punta Norte 
número 141, Lote 2 de la Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad; con 
expediente QR-026-05-D6 para un total de 84 viviendas. 

 
9. Derivado de lo anterior, mediante el oficio DDU/COU/FC/2840/2019, de fecha 27 de mayo de 2019, la 

Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite aprobación de 
la Constancia de Conclusión de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “Casa de Cardona”, por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega 
recepción del Condominio en mención, las cuales fueron ejecutadas conforme al proyecto autorizado del 
condominio. 
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10. Con fecha 14 de diciembre de 2018, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las 

Obras de Urbanización y Servicios del Condominio “Casa de Cardona”, signada en representación de 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, por el Arq. Javier Gómez Fragoso Supervisor y Marco Antonio 
Rubio Breceda supervisores de obras de urbanización adscritos al Departamento de Fraccionamientos 
y Condominios, en la que participan también, el Lic. Jorge Arturo Carnaya Leissa Representante Legal 
de Lander del Bajío S.A. de C.V., el C. Daniel Sebastián Luna Ramírez, Presidente de A.C. y la C. Bertha 
Vargas Rivas, Secretaria de la Asociación Condóminos de Casa de Cardona, A.C., según consta en la 
Escritura No.117,656 de fecha 20 de julio de 2018, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado 
Guerrero Notario Publico Adscrito de la Notaría Pública No. 4 de esta demarcación notarial, 
00014003/002  entonces Registro Público de la Propiedad ahora Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro de fecha 15 de agosto de 2018, mediante la cual se verificó que el Condominio se 
construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo que respecta a las obras de urbanización del 
Condominio, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en buenas condiciones y en buen 
funcionamiento. 
 

11. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales emite reporte  
general de condominios en el que se verifica que tiene vendidos el cuarenta por ciento (40%) de la 
totalidad de las unidades privativas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247, Fracción III 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, normativa con que fue autorizado el desarrollo. 

 
12. En visita de la inspección por personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, se constató, que cuenta con el cuarenta por ciento (40%) de las 
unidades privativas habitadas en el condominio, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247 
Fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
propietario debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico de Entrega Recepción, relativo a la Entrega Recepción para el Condominio denominado “Casa 
de Cardona” la cantidad de $7,379.35 (Siete mil trescientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
En cumplimiento al Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe presentar 
copia de la fianza en la Dirección de Desarrollo Urbano para su validación en un plazo no mayor de 60 días 
naturales a partir de la notificación del presente Dictamen Técnico a favor de la Asamblea de Condóminos, fianza 
por la cantidad de $355,679.69 (Trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos setenta y nueve pesos 69/100 MN) 
correspondiente al 10% del presupuesto total de las obras de urbanización del condominio para garantizar los 
vicios ocultos de las obras de urbanización del Condominio denominado “Casa de Cardona” la cual tendrá una 
vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. 
 
Cumplido este plazo de garantía sin que se le hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación 
de esta, previa solicitud hecha por el desarrollador. 
 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios Prestados por la elaboración del 
presente documento como se señala anteriormente. 
 
Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente 
en emitir Dictamen Técnico Aprobatorio FAVORABLE de la Conclusión de las Obras de Urbanización a Lander 
del Bajío, S.A. de C.V., para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Casa de Cardona”, 
ubicado en Avenida Punta Norte número 141, Lote 2 de la Manzana 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, consistente en “84 VIVIENDAS”. 
 

Los derechos derivados de la presente autorización deben de ser cubiertos a partir de la notificación del presente 
documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
una vez hechos los pagos el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal y podrá ser notificado de la presente Autorización. 
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Para dar cumplimiento con el Artículo 252 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe de 
notificar y entregar al representante legal de la Asociación de Condóminos las obras de construcción y 
urbanización; debiendo presentar EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 45 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del mismo. Por lo cual a partir de ese momento la Asociación de 
Condóminos de Casa Cardona, A.C., se hará cargo de la operación y mantenimiento de las obras y servicios del 
condominio.  
A falta de cumplimiento de cualquiera de los anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en 
acuerdos y/o dictámenes, dará lugar a iniciar el procedimiento correspondiente. 
 
Publíquese el presente documento en la Gaceta Municipal, por dos ocasiones mediando un plazo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados 
serán a cargo del desarrollador debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a esta Dirección en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación. 
 
La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes 
descritos. 
 
La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
Querétaro, por cuenta y con costo al desarrollador; una vez realizado lo anterior, debe remitir copia certificada 
ante la Dirección de Desarrollo Urbano en un plazo no mayor a 120 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación en la Gaceta Municipal. 
 
Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V incisos B), D) y F),  1, 7 y 35 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 Fracciones II, X y XII de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 30 Fracción II inciso Dy F, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; Artículos 224, 225, 226, 229, 
230, 231, 232, 233 234, 235, 236, 247 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 

 
Atentamente 

“Querétaro lo hacemos todos” 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Municipio de Querétaro 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

C.C.P 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz.- Secretario de Desarrollo Sostenible 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLL/PVH/marb 

 

S.P. 2908/2019  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de septiembre de 2019, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a su similar aprobado en 

la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de agosto de 2015, aprobado en el punto 5.1.7., del orden 

del día, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 

FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 

que, los Ayuntamientos como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.- Los Cambios de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a los Planes 

Parciales Delegacionales correspondientes. 

 

4.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 

la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 

para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 

fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 

particular. 
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5.- Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 10 de septiembre del año en curso, signado por 
DESARROLLADORA DELTA, S. DE R.L., a través de su Gerente la Licenciada Erika Rocío Madrigal Fuentes, 
solicitó se someta a consideración del Ayuntamiento lo siguiente: 

 
“…modificación al acuerdo de cabildo de fecha 25 de agosto de 2015, en los siguientes términos, de acuerdo 
a la densidad de población habitacional de 700 habitantes por hectárea autorizada, el desarrollador podrá llevar 
a cabo la construcción de hasta 153 viviendas en un área del terreno de 9,932.928 m2 y para el resto del 
terreno por 1,004.48 m2 se solicita se autorice un uso de suelo habitacional y de servicios (H2S) para el 
desarrollo de actividades comerciales y de servicios aplicables a la zona, así como el cambio del Coeficiente 
de Ocupación de Suelo (COS) del actual que se tiene de 0.60 a 0.70 y el cambio de Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS) del actual que se tiene de 3.60 a 4.00…”. 
 

Radicándose el expediente 122/DAI/2019. 
 

6.- En la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de agosto de 2019, en el punto 5.1.7 del orden del día, se 
autorizó el Incremento de Densidad de Población a 700 Hab./Ha. (H7) para los predios ubicados en la calle Senda 
del Carruaje y Senda del Vitral, Manzana IV, Sección Primera, Fase “A”, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
7.- La Licenciada Erika Rocío Madrigal Fuentes, acredita la constitución de la Sociedad Mercantil 
DESARROLLADORA DELTA, S. DE R.L., mediante Testimonio de la Escritura Pública 7,914, de fecha 7 de julio 
de 2007, pasada ante la fe del Licenciado Rubén Pérez Gallardo Ojeda, Notario Número 106 del ejercicio de la 
Ciudad de Morelia, Michoacán, la cual se encuentra inscrita en el Folio Mercantil Electrónico número 17307*1, en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Michoacán, Oficina Registral de Lázaro 
Cárdenas.  
 
8.- Asimismo, la Licenciada Erika Rocío Madrigal Fuentes, acredita su Legal representación mediante el 
Testimonio de la Escritura Pública 29,717, de fecha 11 de enero de 2016, pasada ante la Fe del Licenciado Moisés 
Solís García, en ese entonces Notario Adscrito a la Notaría Número 33, de esta Demarcación Notarial, en la cual 
se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea de fecha 7 de enero de 2016, en la cual se le nombró 
como Gerente de DESARROLLADORA DELTA, S. DE R.L., otorgándose las facultades establecidas en su 
artículo quincuagésimo segundo de los Estatutos Sociales, facultades entre otras para poder celebrar el presente 
acto. 
 
9.- La Licenciada Erika Rocío Madrigal Fuentes, acredita la propiedad del predio objeto del presente instrumento, 
mediante los siguientes Testimonios: 
 
a). Escritura Pública 39,920, de fecha 19 de agosto de 2013, acredita el Lote de terreno número 1, de la Manzana 
IV, Sección Primera, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, con superficie de 4,901.29 m2, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 213957/4; 
 
b). Escritura Pública 39,921, de fecha 19 de agosto de 2013, acredita el Lote de terreno número 4, de la Manzana 
IV, Sección Primera, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, con superficie de 814.54 m2, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 213961/4;  
 
c). Escritura Pública 39,922, de fecha 19 de agosto de 2013, acredita el Lote de terreno número 16, de la Manzana 
IV, Sección Primera, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, con superficie de 3,223.63 m2, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 213970/4; 
 
d). Escritura Pública 39,923, de fecha 19 de agosto de 2019, acredita el Lote de terreno número 30, de la Manzana 
IV, Sección Primera, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, con superficie de 788.85 m2, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 213974/4; 
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e). Escritura Pública 39,920, de fecha 19 de agosto de 2019, acredita el Lote de terreno número 5, de la Manzana 
IV, Sección Primera, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, con superficie de 1,178.93 m2, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 213962/5; 
 
10.- La solicitante presenta Testimonio de la Escritura Pública Número 40,940, de fecha 5 de diciembre de 2013, 
donde se protocolizó la Licencia de Fusión FUS201300578 de los predios anteriormente señalados, resultando 
la superficie de 10,907.23 m2 la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro bajo el folio inmobiliario 482613/1. 
 
11.- Mediante el oficio SAY/DAI/1381/2019, el Director de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento 
solicitó al Secretario de Movilidad, la emisión del estudio técnico correspondiente. 
 
12.- A través del oficio SAY/DAI/1380/2019, El Director de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó al Secretario de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente. Con 
el oficio SEDESO/DDU/COU/1075/2019, remite la Opinión Técnica con Folio 090/19, del cual se desprende lo 
siguiente: 

 
“…ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, la Lic. Erika Rocío Madrigal Fuentes, 
Apoderada Legal de la persona moral denominada Desarrolladora Delta, S. de R.L., solicita la modificación 
al Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de agosto de 2015 a través del cual el H. Ayuntamiento aprobó el 
incremento de densidad de población a 700 hab./ha., para el predio ubicado en la calle Senda del Carruaje y 
Senda del Vitral, conformado por lotes fusionados de la manzana IV, sección Primera, Fase “A”, del 
fraccionamiento Milenio III, a fin de que en una fracción con superficie de 9,932.928 m2 se desarrollen 153 
viviendas posibles a desarrollar conforme a la densidad de población previamente autorizada, y en una 
superficie de 1,004.48 m2, se otorgue un uso habitacional con densidad de 200 hab./ha. y servicios, para el 
desarrollo de actividades comerciales y de servicios y se otorgue un Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS) de .7 y un Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6 a 4.0, para la totalidad del predio. 
 
2. Mediante escritura No. 40,940 de fecha 5 de diciembre de 2013, ante la fe del Lic. Carlos Andrés Ugalde 
Rodríguez, Notario Público Adscrito a la Notaría Número 4, de esta demarcación notarial de San Juan del 
Río, se protocoliza el oficio no. FUS201300578 de fecha 4 de diciembre de 2013, donde se autorizó la fusión 
de predios de los lotes 30, 1, 16, 4 y 5, de la manzana 4, Fase A, del fraccionamiento Milenio III, a favor de 
la Lic. Erika Rocío Madrigal Fuentes, apoderada legal de la sociedad mercantil denominada “Desarrolladora 
Delta”, S. de R.L., la cual se encuentra inscrita en fusión de predios con el folio inmobiliario no. 00482613/0001 
de fecha 21 de marzo de 2014. 
 
3. Se acredita la propiedad del lote 1 de la manzana IV, Sección Primera, del Fraccionamiento Milenio III 
Fase “A”, a favor de la Sociedad Mercantil denominada Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, S.A. de C.V., 
mediante escritura  pública No. 39,920 de fecha 19 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Adscrito de la Notaría número 4 de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliario 
213957/0004 de fecha 01 de octubre de 2013. 
 
De acuerdo con los datos de propiedad el lote cuenta con la clave catastral 14 01 001 16 077 077 y una 
superficie de 4,901.28 m2. 
 
4. Se acredita la propiedad del lote 4 de la manzana IV, Sección Primera, del Fraccionamiento Milenio III 
Fase “A”, a favor de la Sociedad Mercantil denominada Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, S.A. de C.V., 
mediante escritura  pública No. 39,921 de fecha 19 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Adscrito de la Notaría número 4 de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliario 
213961/0004 de fecha 24 de septiembre de 2013. 
 
De acuerdo con los datos de propiedad el lote cuenta con la clave catastral 14 01 001 16 077 080 y una 
superficie de 814.54 m2. 
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5. Se acredita la propiedad del lote 30 de la manzana IV, Sección Primera, del Fraccionamiento Milenio III 
Fase “A”, a favor de la Sociedad Mercantil denominada Desarrolladora Delta, S. R. L., mediante la escritura  
pública No. 39,923 de fecha 19 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, 
Notario Adscrito de la Notaría número 4 de la demarcación notarial de San Juan del Río, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad en el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliario 213974/0004 de fecha 24 
de septiembre de 2013. 
 
De acuerdo con los datos de propiedad el lote cuenta con la clave catastral 14 01 001 16 077 076 y una 
superficie de 778.85 m2. 
 
6. Se acredita la propiedad del lote 16 de la manzana IV, Sección Primera, del Fraccionamiento Milenio III 
Fase “A”, a favor de la Sociedad Mercantil denominada Desarrolladora Delta, S. R. L., mediante la escritura  
pública No. 39,922 de fecha 19 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, 
Notario Adscrito de la Notaría número 4 de la demarcación notarial de San Juan del Río, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad en el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliario 213970/0004 de fecha 24 
de septiembre de 2013. 
 
De acuerdo con los datos de propiedad el lote cuenta con la clave catastral 14 01 001 16 077 092 y una 
superficie de 3,223.63 m2. 
 
7. Se acredita la propiedad del lote 5 de la manzana IV, Sección Primera, del Fraccionamiento Milenio III 
Fase “A”, a favor de la Sociedad Mercantil denominada Desarrolladora Delta, S. R. L., mediante la escritura  
pública No. 40,701 de fecha 6 de noviembre de 2013, ante la fe del Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, 
Notario Adscrito de la Notaría número 4 de la demarcación notarial de San Juan del Río, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad en el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliario 213962/0005 de fecha 22 
de noviembre de 2013. 
 
De acuerdo con los datos de propiedad el lote cuenta con la clave catastral 14 01 001 16 077 081 y una 
superficie de 1,178.93 m2. 
 
8. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo el 
día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” N° 19, el 1 de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 
008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó, que el lote en estudio, se encuentran ubicado en Sendero 
del Vitral, Fraccionamiento Milenio III, toda vez que el lote cuenta con uso de suelo de habitacional con 
densidad de población de 300 hab/ha (H3). 
 
9. En Sesión de Cabildo de fecha 25 de agosto de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo de Cabildo en el que se autoriza el incremento de densidad de población a 700 hab/ha, 
para los predios ubicados en la Calle Senda del Carruaje y Senda del Vitral, manzana IV, sección primera, 
fase A del fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
10. Con base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Querétaro, emite el dictamen de uso de suelo  DUS201801130 de fecha 13 de febrero de 2018, 
en el que se ratifica el dictamen DUS201711498 de fecha 2 de octubre de 2017, para ubicar: 
 
• Una unidad condominal conformada por tres condominios: 
 
• Condominio 1: Sesenta y ocho (68) viviendas, diez (10) cajones de estacionamiento y treinta y nueve (39) 
bodegas utilitarias. 
 
• Condominio 2: Ochenta y cinco (85) viviendas y once (11) bodegas utilitarias y; 
 
• Condominio 3: Ochenta y cuatro (84) cajones de estacionamiento y veinticuatro (24) bodegas utilitarias. 
 
11. Es de destacar que conforme a los parámetros normativos con que cuenta actualmente el predio, estos 
corresponden a un Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de .6, y un Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) de 2.4, sin embargo, el solicitante requiere para llevar a cabo el proyecto habitacional y comercial y de 
servicios, los siguientes parámetros normativos: Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de .7, y un 
Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 4. 
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12. El fraccionamiento Milenio III cuenta con un carácter habitacional, predominando el desarrollo de 
vivienda de tipo residencial medio y residencial, en sus Secciones “A” y “B”, con viviendas predominantes 
desarrolladas en uno y dos niveles con construcciones de tipo residencial medio. Adicionalmente al interior 
del Fraccionamiento se han desarrollado diversos conjuntos habitacionales en condominio vertical, sin 
rebasar la densidad de población asignada para el fraccionamiento, los cuales se localizan principalmente 
sobre la vialidad denominada Camino Real de Carretas, en donde se genera una entremezcla con actividades 
comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, teniendo la zona en que se encuentran los predio 
una ocupación aproximada al 80% de sus lotes, en donde predomina el uso habitacional, destacando que en 
la zona en la que se localizan, se han desarrollado proyectos con características similares. 
 

13. De inspección al sitio, para conocer las características de la zona, se observó, que el predio, cuenta con 
dos frentes, uno a la vialidad denominada Camino Real de Carretas en su colindancia principal y otra con la 
Calle Sendero del Vitral  vialidad posterior al predio, la vialidad Camino Real de Carretas se encuentra 
desarrollada a base de carpeta asfáltica, que se encuentra en regular estado de conservación, adicionalmente 
se observa que al interior del predio se han desarrollado edificaciones, adicionalmente, se tiene que en la 
zona se cuenta con red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, existiendo en los predios 
con frente a la vialidad que da acceso al lote una entremezcla de actividades tanto habitacionales, 
comerciales, servicios, e instalaciones de carácter gubernamental, así mismo sobre la vialidad de su 
ubicación se cuenta con paso de transporte público, el cual presta un servicio de manera regular en la zona. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente se considera que los predios ubicados en la calle Senda 
del Carruaje y Senda del Vitral, ubicados en la manzana IV, Sección Primera, Fase “A”, del fraccionamiento 
Milenio III, Delegación municipal Villa Cayetano Rubio, con superficie de 10,907.23 m2 e identificados con la 
clave catastral 14 01 001 16 077 080 y superficie de 10,937.41 m²; cuenta con superficie y ubicación para 
que se otorgue la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de agosto de 2015 a través del cual el H. 
Ayuntamiento aprobó el incremento de densidad de población a 700 hab./ha., para el predio ubicado en la 
calle Senda del Carruaje y Senda del Vitral, conformado por lotes fusionados de la manzana IV, sección 
Primera, Fase “A”, del fraccionamiento Milenio III, a fin de que en una fracción con superficie de 9,932.928 
m2 se desarrollen 153 viviendas posibles a desarrollar conforme a la densidad de población previamente 
autorizada, y en una superficie de 1,004.48 m2, se otorgue un uso habitacional con densidad de 200 hab./ha. 
y servicios, para el desarrollo de actividades comerciales y de servicios y se otorgue un Coeficiente de 
Ocupación de Suelo (COS) de .7 y un Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 4.0, para la totalidad del 
predio no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones determinar o no la aprobación 
de cambio de uso de suelo y asignación de parámetros normativos, y en caso de que el H. Ayuntamiento 
autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

• El propietario del predio debe dotar de los servicios de infraestructura urbana necesarios para la 
integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de 
banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras 
correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador 
correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas 
correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al 
proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, 
las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes, debiendo presentar evidencia al cumplimiento de 
las obligaciones y/o cargas que le hayan sido impuestas. 
 

• Presentar un estudio hidráulico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador 
correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto 
a desarrollar requiera, y en su caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, 
presentando el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a 
cabo cualquier trámite ante la Ventanilla Única de Gestión. 
 

• Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para 
llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de 
construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la 
dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 
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Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 
• Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, 
debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes.  
 
• Debe obtener el dictamen de movilidad emitido y avalado por la Secretaría de Movilidad, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes u obras que le hayan sido impuestas para su 
desarrollo, previo a obtener las autorizaciones que le permitan llevar a cabo su proyecto. 
 
• Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para 
llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de 
construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la 
dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 
Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 
• Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, 
debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes. 
 
• Debe obtener el dictamen de movilidad emitido y avalado por la Secretaría de Movilidad, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes u obras que le hayan sido impuestas para su 
desarrollo, previo a obtener las autorizaciones que le permitan llevar a cabo su proyecto. 

 
• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 
otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
a fin de que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga 
considerados dicha dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo 
de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin 
de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor 
del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del 
proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a 
cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 
• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe 
dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, 
ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya la densidad de población original y 
los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal 
correspondiente al predio en estudio. 
 

• A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo 
de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento 
mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo 
cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación a la dependencia encargada de 
emitir el pase de caja correspondiente. 
 

• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 
sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor 
dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
en los plazos establecidos. 
 
• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean 
impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 
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• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 
acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
 
• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 
• Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 
13.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 13, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 

corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 

Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/7168/2019, de fecha 18 de septiembre de 

2019, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
14.- En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión 
así como al Máximo Órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Acuerdo por el que se Autoriza la 
modificación a su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de agosto de 2015, aprobada 
en el punto 5.1.7., del orden del día”. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de 
septiembre de 2019, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 8, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- SE AUTORIZA la modificación a su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 
25 de agosto de 2015, aprobada en el punto 5.1.7., del orden del día, para quedar conforme a la opinión técnica 
referida en el considerando 12 del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO. De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Lic. Erika 
María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, 
el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del Acuerdo en comento, deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 
impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de 
acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su notificación. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es 
obligación del promotor presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos.  
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la persona moral DESARROLLADORA 
DELTA, S. DE R.L.; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 
PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Una vez que DESARROLLADORA DELTA, S. DE R.L.,  cuente con los cumplimientos al Transitorio 
PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar 
cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 12 del presente instrumento, debiendo 
dar inicio al cumplimiento de las mismas dentro de los 6 meses contados a partir de su notificación, debiendo 
remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos; en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá 
de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.  Se instruye a DESARROLLADORA DELTA, S. DE R.L., con la finalidad de determinar la recaudación 
del impuesto, para que una vez notificado y sabedor del presente Acuerdo de cabildo a través de cédula 
correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días hábiles, remita el valor comercial para fines hacendarios, 
mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la 
Dirección Municipal de Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada 
con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes 
citada y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la 
revocación del acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo DESARROLLADORA 
DELTA, S. DE R.L., debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la persona moral DESARROLLADORA DELTA, S. DE 
R.L., a través de quien lo represente legalmente…” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------
---------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------------ 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano 
del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I.- La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o 
fuera de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2019, dirigido al Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, el Lic. Norberto Alvarado Alegría Apoderado Legal de “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. 
de C.V., solicita la Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, 
Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado 
en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 
como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio 
Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una 
superficie de 341,127.863 m2. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura pública número 17,061 de fecha 20 de noviembre de 2007, pasada ante la fe del Lic. 

Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaría número 35 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil electrónico 

número 33988-1, se hace constar la comparecencia de José Oleszcovski Wasserteli en representación del 

señor Víctor David Mena Aguilar, a efecto de formalizar la constitución de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S. de R. L. de C.V. 

2. Mediante la Escritura Pública número 30,929 de fecha 22 de noviembre de 2016, ante la fe del Lic. José 

María Hernández Ramos, Notario Titular dela Notaria número 25 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 

0217634/0009, 00521523/0006 y en el folio de Plan de Desarrollo 00000009/0061 de fecha 14 de diciembre 

de 2016, comparece la sociedad denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., para 

protocolizar el Acuerdo de Cabildo celebrado con fecha 9 de febrero de 2016, relativo al Cambio de Uso de 
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Suelo de Preservación Ecológica Protección Especial a uso Habitacional con densidad de Población de 400 

Hab./Ha., de una Fracción que forma parte de los predios identificados como Fracción A de la Fracción Cuarta 

de la Ex Hacienda de Menchaca y de la Fracción A resultante de la subdivisión del Predio Rústico ubicado 

en la jurisdicción de la Cañada, denominado El Refugio, en esta ciudad. 

3. Mediante Escritura Pública número 44,391 de fecha 19 de febrero de 2019, ante la fe del Lic. Mario Reyes 

Retana Popovich, Notario Público Adscrito de la Notaria número 24, de esta Demarcación Notarial de la cual 

es Titular el Licenciando Fernando Lugo Pelayo, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico 33988-1 de fecha 25 de febrero de 2015, se 

hace constar la comparecencia de la señorita Adriana Gabriela Meave Orozco, en su carácter de Delegada 

Especial de las resoluciones adoptadas fuera de asamblea de fecha 23 de diciembre de 2014 de la Sociedad 

mercantil denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S. de R. L. de C.V., se transforma de una 

sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable a una Sociedad Anónima Promotora de Inversión 

de Capital Variable S.A.P.I. de C.V., quedando la denominación “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, 

S.A.P.I. de C.V., así como el otorgamiento a favor de Norberto Alvarado Alegría, el poder general para pleitos 

y cobranzas, para actos de administración, para ejercerlos de forma conjunta o individual. 

4. La Comisión Nacional del Agua Gerencia Estatal en Querétaro, Subgerencia de Ingeniera mediante oficio 

número BOO.E.56.4-01531 de fecha 15 de abril del 2004, emite el estudio hidrológico de la cuenca de 

influencia del Desarrollo Habitacional “El Refugio” ubicado en el Anillo Vial Fray Junípero Serra, Ex - Hacienda 

de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

5. La Comisión Nacional del Agua Gerencia Estatal en Querétaro Subgerencia de Ingeniera mediante oficio 

número BOO.E.56.4.-No 2475 de fecha 09 de septiembre de 2008, emite validación del Estudio Hidrológico 

para los proyectos de los desarrollos urbanos EL Refugio, Rancho el Salvador y La Pradera ubicados en los 

Municipios de Querétaro y El Marqués. 

6. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 

Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Fusión de Predios folio 

FUS201700191 de fecha 07 de junio de 2017, para fusionar 2 predios con superficies de 486,107.700 m2 y 

277,573.404 m2, quedando una superficie de 763,681.104 m2 en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, 

Fracción Cuarta de la EX Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

7. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 

Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Subdivisión de Predios 

folio FUS201800292 de fecha 19 de julio de 2018, para Subdividir en 4 Fracciones, el predio ubicado en el 

Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción Cuarta de la EX Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, 

denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 

763,681.104 m2, quedando las siguientes Fracciones: 

 

Fracción A  Superficie  401,173.613 m2 

Fracción B  Superficie 351,726.078 m2 

Fracción C  Superficie 8,841.345 m2 

Fracción D  Superficie 1,940.068 m2 

 

8. Mediante Escritura Pública Número 35,605, de fecha 23 de mayo de 2018, ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaria número 25 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 

00590966/001 de fecha 09 de julio de 2018, se hace constar la comparecencia de la sociedad anónima 

promotora de inversión de capital variable denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, para 

protocolizar la Licencia de Subdivisión de Predios folio FUS201800292 de fecha 19 de julio de 2018, para 
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Subdividir en 4 Fracciones, el predio ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción Cuarta de la 

EX Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 

9. Mediante Escritura Pública Número 36,033 de fecha 08 de agosto de 2018, ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaria número 25 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 

00598132/0001, 00598133/0001, 00598134/0001 y 00598135/0001 de fecha 31 de octubre de 2018, se hace 

constar la comparecencia de la sociedad anónima promotora de inversión de capital variable denominada 

“Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, para protocolizar la Licencia de Fusión de Predios folio FUS201700191 

de fecha 07 de junio de 2017 de las: Fracción A, Ex Hacienda de Menchaca con una superficie de 

486,107.700 m2, Fracción A-1, ubicado en la Jurisdicción de la Cañada, denominado el Refugio con una 

superficie de 277,573.404 m2, quedando una superficie total de Fusión Carretera Anillo Vial II, Fray Junípero 

Serra, Ex Hacienda de Menchaca con una superficie de 763,681.104 m2. 

10. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V., mediante Dictamen de Viabilidad de los 

Servicios Integrales de Agua con número de expediente EXP.NR-01-08-2018 de fecha 31 agosto de 2018, 

autoriza en una superficie de 341,127.863 m2, compuesto por 2,729 unidades privativas de uso habitacional, 

para el suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reusó de aguas residuales para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante 

de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción 

Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 de septiembre de 2018, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Acepta como área de donación la Fracción A, con 

una superficie de 401,173.613 m2, resultante de la Licencia de Subdivisión de predios FUS201800292, por 

concepto de Transmisión Gratuita a favor del Municipio de Querétaro, por el desarrollo inmobiliario ubicado 

en el Anillo Vial Fray Junípero Serra, Ex Hacienda de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González 

de esta ciudad. 

12. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 de septiembre 

de 2018, el Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Acepta como 

área de donación la Fracción A, con una superficie de 401,173.613 m2, resultante de la Licencia de 

Subdivisión de predios FUS201800292, por concepto de Transmisión Gratuita a favor del Municipio de 

Querétaro, por el desarrollo inmobiliario ubicado en el Anillo Vial Fray Junípero Serra, Ex Hacienda de 

Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta: publicación 

de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 16 de octubre de 2018, Año I, Número 1 y 

publicación del periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, 

de fecha 09 de noviembre de 2018, número 100. 

13. La Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite Deslinde 

Catastral folio DMC2018124, de fecha 13 de noviembre de 2018, para el predio identificado con la clave 

catastral 140108401171001, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de 

la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción 

Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad y con una superficie de 341,127.863 m2. 

14. Mediante Escritura Pública número 37,605 de fecha 16 de noviembre de 2018, ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaria Pública número 25 de esta Demarcación Notarial, 

instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio 

inmobiliario 00598133/0002 de fecha 03 de diciembre de 2018, se hace constar el Deslinde Catastral folio 

DMC2018124, de fecha 13 de noviembre de 2018 para el predio identificado con la clave catastral 

140108401171001, emitido por la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio 

de Querétaro, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los 

inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex 
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Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio 

González de esta ciudad y con una superficie de 341,127.863 m2. 

15. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP1008/18 de fecha 07 de noviembre de 2018, 

emite la factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, 

con una superficie de 341,127.863 m2, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio 

resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de 

la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

16. La Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESO/DDU/COU/FC/1736/2018, de fecha 23 de noviembre de 2018, emite el Visto Bueno de Lotificación 

para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, con una superficie de 341,127.863 m2, ubicado en la Fracción B, 

resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial 

II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La 

Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con las 

siguientes superficies: 

 

FRACCIONAMIENTO “NUEVO REFUGIO” 

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES 

USO 
SUPERFICIE 

M2 
% 

NO. DE 
VIVIENDAS 

NÚMERO DE 
LOTES 

Superficie Vendible Habitacional 206,278.026 60.47% 2401 198 

Corredor Urbano 57,603.648 16.89% 328 6 

Comercial y/o Servicios 7,484.970 2.19% 0 2 

Donación Área Verde 7,033.106 2.06% 0 14 

Lote Reserva del Propietario 120.161 0.04% 0 1 

Servicios de Infraestructura 4,006.766 1.17% 0 6 

Vialidad y Banqueta 58,601.186 17.18% 0 0 

TOTAL 341,127.863 100.00% 2,729 227 
 

En cumplimiento al Artículo 156, correspondiente al Capítulo Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
por concepto de transmisión a título gratuito, el Desarrollador deberá de transmitir a favor de Municipio de 
Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto de Área Verde una superficie de 7,033.106 y 
por concepto de Vialidades y Banqueta una superficie de 58,601.186 m2. 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 

mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS2018 M3360-A de fecha 08 de noviembre de 2018, autoriza 

un Fraccionamiento con 2,740 viviendas con zona para comercio y servicios, con una superficie de 

351,726.08 m2, identificado con la Clave Catastral 140108401171001, ubicado en la Fracción B, resultante 

de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray 

Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, 

denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 

mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS2018 3750-A de fecha 29 de noviembre de 2018, modifica 

el DUS2018 M3360-A de fecha 08 de noviembre de 2018 y se autoriza un Fraccionamiento con 2,740 

viviendas con zona para comercio y servicios, con una superficie de 341,127.863 m2, identificado con la 

Clave Catastral 140108401171001, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio 

resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de 

la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 



Pág. 23496 PERIÓDICO OFICIAL 1 de noviembre de 2019 

19. Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, emite planos de Red de Agua Potable, Red de Drenaje 

Sanitario y Red de Drenaje Sanitario, con expediente número EXP. 04-2019 de fecha 12 de marzo de 2019 

con vigencia hasta 12 de marzo de 2020, para para el predio identificado con la clave catastral 

140108401171001, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión 

de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de 

la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 

20. Comisión Federal de Electricidad, mediante planos de Media Tensión Subterránea y Alumbrado Público 

emite el Visto Bueno con fecha de marzo 2019, para trámites ante otras dependencias, para el predio ubicado 

en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 

como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y 

Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad. 

21. La Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 

CEI/SC/DPPV/00290/2019 de fecha 26 de marzo de 2019, emite la Autorización de Acceso al para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, con una superficie de 341,127.863 m2, ubicado en la Fracción B, 

resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial 

II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La 

Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

22. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio SEMOV/2019/440 de fecha 15 de 

abril de 2019, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para un Fraccionamiento con 2,740 ubicado en la 

Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 

como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y 

Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 

SEDESU/140/2019 de fecha 16 de abril de 2019, emite el impacto ambiental para una superficie de 

334,695.119 m2, para construcción de 18 macrolotes habitacionales con un total de 2,729 viviendas ubicado 

en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 

como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y 

Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad. 

Para la superficie restante de 6,432.741 m2, deberá de sujetarse a lo establecido por la Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano (PEPMADU), debiendo ingresar una vez finalizado el 
procedimiento administrativo, el documento emitido por esta Procuraduría demostrando el cierre del mismo. 

24. El Desarrollador Presenta solicitud de seguridad para obras en construcción de fecha 03 de mayo de 2019, 

ingresada en la Unidad Municipal de Protección Civil, adscrita a la  Secretaría General de Gobierno del 

Municipio de Querétaro, para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, con una superficie de 341,127.863 m2, 

ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles 

identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda 

Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González 

de esta ciudad. 

25. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite el Recibo Oficial de pago número R-12034869 

de fecha 14 de mayo de 2019, por el concepto del pago del Impuesto Predial para el Fraccionamiento “Nuevo 

Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los 

inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex 

Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio 

González de esta ciudad. 
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26. Referente a la Nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades de nueva creación para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, con una superficie de 341,127.863 m2, ubicado en la Fracción B, 

resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial 

II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La 

Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, éstas se indican 

en el plano anexo y son las siguientes: 

 

 Avenida Quetzal  Grajo 

 Avenida Cardenal  Alondra 

 Canario  Garza 

 Avenida Calandria  Petirrojo 

 Faisán  Ánsar 

 

Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible 
Municipal, y que el resto de la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de las calles 
existentes, por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 

 

 Avenida Quetzal  Grajo 

 Avenida Cardenal  Alondra 

 Canario  Garza 

 Avenida Calandria  Petirrojo 

 Faisán  Ánsar 
 

27. El Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago 

correspondiente a los Derechos de Nomenclatura de las Vialidades, de nueva creación para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 

para el Ejercicio Fiscal 2019, como a continuación se indica: 

 

FRACCIONAMIENTO "NUEVO REFUGIO” 

DENOMINACIÓN 
LONGITUD 
ML. 

POR 
CADA 

POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

$695.35 $69.28 

Avenida Quetzal 1,966.54 13,211.65 $415.68 $13,627.33 

Avenida Cardenal 493.35 $2,781.40 $623.52 $3,404.92 

Canario 53.76 $0.00 $346.40 $346.40 
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Avenida 
Calandria 

476.90 $2,781.40 $484.96 $3,266.36 

Faisán 134.79 $695.35 $207.84 $903.19 

Grajo 133.94 $695.35 $207.84 $903.19 

Alondra 145.04 $695.35 $264.36 $959.71 

Garza 150.07 $695.35 $346.40 $1,041.75 

Petirrojo 123.25 $695.35 $138.56 $833.91 

Ánsar 
 

282.88 $1,390.70 $554.24 $1,944.94 

   TOTAL $27,231.70 

 
 

(Veintisiete mil doscientos treinta y un pesos 70/100 M.N.) 
 

28. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de 

Derechos de Supervisión, Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la 

Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero 

Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, 

denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, la siguientes cantidades: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “NUEVO REFUGIO” 

 
$85,287,894.10  

 
x 

 
1.875%  

 
$ 1,599,148.01 

  TOTAL. $ 1,599,148.01 

 
(Un millón quinientos noventa y nueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 01/100 M.N.) 

 

29. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie 

Vendible Habitacional, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, la siguiente cantidad de: 
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SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO “NUEVO REFUGIO” 

Superficie Vendible 
Habitacional. 

206,278.03M²           X $37.1756 $7,668,509.53 

 T O T A L $7,668,509.53 

 
(Siete millones seiscientos sesenta y ocho mil quinientos nueve peso 53/100 M.N.) 

 

30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie 

Vendible Comercial, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, la siguiente cantidad de: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y DE SERVICIOS FRACCIONAMIENTO 
“NUEVO REFUGIO” 

Superficie Vendible 
Comercia y de 
Servicios. 

7,484.97 M²           X $47.3144 $354,146.86 

 T O T A L $354,146.86 

 
(Trescientos cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta y seis pesos 86/100 M.N.) 

 

31. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto por la Superficie de 

Corredor Urbano, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, la siguiente cantidad de: 

SUPERFICIE DE CORREDOR URBANO FRACCIONAMIENTO “NUEVO REFUGIO” 

Corredor Urbano. 57,603.65 M²           X $47.3144 $2,725,482.13 

 T O T A L $2,725,482.13 

 
(Dos millones setecientos veinticinco mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 13/100 M.N.) 

 
 

32. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto por la Superficie de 

Reserva del Propietario, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, la siguiente cantidad de: 

SUPERFICIE DE RESERVA DEL PROPIETARIO FRACCIONAMIENTO “NUEVO 
REFUGIO” 

Reserva del Propietario. 120.161 M²           X $47.3144 $5,685.34 

 T O T A L $5,685.34 

 
(Cinco mil seiscientos ochenta y cinco pesos 34/100 M.N.) 

 

33. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 

Técnico por la Autorización de la Lotificación, para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la 
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Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 

como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y 

Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad, la cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos, 70/100 M.N.). 

 

34. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 

Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante 

de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción 

Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y 

siete pesos 70/100 M.N.). 

35. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 

Técnico por la Autorización de la Denominación, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la 

Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados 

como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y 

Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad, la cantidad de $2,108.87 (Dos mil ciento ocho pesos 87/100 M.N.). 

 

Mediante oficio número SAY/4209/2019, de fecha 24 de mayo de 2019, se informa que el día 23 de 
mayo de 2019, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la 
reunión de trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

 
Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado 
en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles 
identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex 
Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 341,127.863 m2. 

 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 08 de 
octubre de 2018, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para 
emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 

a la empresa denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Denominación para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio 

resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de 

la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 
2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 

a la empresa denominada de “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Lotificación del 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio 

resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de 
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la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, como se señala en el Considerando 16, del 

presente Estudio Técnico. 

 
3. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 

a la empresa denominada de “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, 

resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial 

II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La 

Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en 
los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
4. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera 

Autoriza a la empresa denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Nomenclatura 

de las Vialidades de nueva creación, para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción 

B, resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo 

Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico 

La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, como se 

señala en el Considerando 26 del presente Estudio Técnico. 

 
5. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor 

deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 

protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por 

concepto de Área Verde una superficie de 7,033.106 y por concepto de Vialidades y Banqueta una superficie 

de 58,601.186 m2., como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 16 del 

presente Estudio Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de 

Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno para su cumplimiento. 

 
6. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 

el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al 

Dictamen Técnico por: 

 

 Derechos de Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación, para el Fraccionamiento “Nuevo 

Refugio” como se señala en el Considerando 27, del presente Estudio Técnico. 

 Derechos de Supervisión del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el 

Considerando 28, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto de Superficie Vendible Habitacional, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se 

señala en el Considerando 29 del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto de Superficie Vendible Comercial y/o Servicios del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” 

como se señala en el Considerando 30, del presente Estudio Técnico. 
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 Impuesto por la Superficie de Corredor Urbano del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se 

señala en el Considerando 31, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por la Superficie de Reserva del Propietario del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como 

se señala en el Considerando 32, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Lotificación para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el Considerando 33, del presente Estudio 

Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La 

Obras de Urbanización para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el 

Considerando 34, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Denominación del 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el Considerando 35, del presente Estudio 

Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 

7. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 

Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, documento administrativo para finalizar el procedimiento administrativo emitido por la 

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano (PEPMADU), para la superficie 

restante de 6,432.741 m2, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la 

Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero 

Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, 

denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

8. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 

Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, la Autorización del Dictamen de Obra emitido por la Unidad Municipal de Protección 

Civil, el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio 

resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de 

la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

9. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la 

Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, cumplimiento a los Acuerdos Tercero y Séptimo de la Sesión Ordinaria de Cabildo 

celebrada el 11 de septiembre de 2018, Acuerdo por el que se Acepta como área de donación la Fracción A 

resultante de la Licencia de Subdivisión de predios FUS201800292, por concepto de Transmisión Gratuita a 

favor del Municipio de Querétaro, por el desarrollo inmobiliario ubicado en el Anillo Vial Fray Junípero Serra, 

Ex Hacienda de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

10. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 

de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 

en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en 

los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades Federales y Estatales en Materia de 

Vivienda, Desarrollo Urbano y Protección al Medio Ambiente. 
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11. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

12. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible. 

 

13. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 

las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 

al Municipio de Querétaro. 

 

14. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 

del Estado de Querétaro. 

 

15. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

16. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 

asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 

que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 

pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 

estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

17. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 

en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 

61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 

Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 

por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 

Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material 

en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 

compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 

pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo 

de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 

sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a 

costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios 

inherentes al desarrollo. 

 
18. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 

comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como 

los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 

destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 

señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
19. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
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20. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 

dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 

anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 

procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la empresa denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Denominación 
para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio 
resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la 
Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 
SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la empresa denominada de “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Lotificación del 
Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante 
de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción 
Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, como se señala en el Considerando 16, del presente Estudio Técnico. 

 
TERCERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la empresa denominada de “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, 
resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, 
Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, 
denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a la empresa denominada “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la Nomenclatura de 
las Vialidades de nueva creación, para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, 
resultante de la Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, 
Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, 
denominado El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, como se señala en el 
Considerando 26 del presente Estudio Técnico. 

 
QUINTO. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
promotor deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, por concepto de Área Verde una superficie de 7,033.106 y por concepto de Vialidades y Banqueta 
una superficie de 58,601.186 m2., como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 
16, del presente Estudio Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno para su cumplimiento. 
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SEXTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 Derechos de Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación, para el Fraccionamiento “Nuevo 

Refugio” como se señala en el Considerando 27, del presente Estudio Técnico. 

 Derechos de Supervisión del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el 

Considerando 28, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto de Superficie Vendible Habitacional, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se 

señala en el Considerando 29 del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto de Superficie Vendible Comercial y/o Servicios del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” 

como se señala en el Considerando 30, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por la Superficie de Corredor Urbano del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se 

señala en el Considerando 31, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por la Superficie de Reserva del Propietario del Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como 

se señala en el Considerando 32, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Lotificación para el 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el Considerando 33, del presente Estudio 

Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La 

Obras de Urbanización para el Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el 

Considerando 34, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Denominación del 

Fraccionamiento “Nuevo Refugio” como se señala en el Considerando 35, del presente Estudio 

Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
SÉPTIMO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de 
la Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, documento administrativo para finalizar el procedimiento administrativo emitido por la 
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano (PEPMADU), para la superficie 
restante de 6,432.741 m2, del Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la 
Subdivisión del predio resultante de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero 
Serra, Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado 
El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

OCTAVO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de 
la Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Autorización del Dictamen de Obra emitido por la Unidad Municipal de Protección Civil, 
el Fraccionamiento “Nuevo Refugio”, ubicado en la Fracción B, resultante de la Subdivisión del predio resultante 
de la Fusión de los inmuebles identificados como Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, Fracción A de la Fracción 
Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca y Predio Rustico La Cañada, denominado El Refugio, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
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NOVENO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de 
la Autorización del presente documento y ante la Secretaría del Ayuntamiento así como esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, cumplimiento a los Acuerdos Tercero y Séptimo de la Sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada el 11 de septiembre de 2018, Acuerdo por el que se Acepta como área de donación la Fracción A 
resultante de la Licencia de Subdivisión de predios FUS201800292, por concepto de Transmisión Gratuita a favor 
del Municipio de Querétaro, por el desarrollo inmobiliario ubicado en el Anillo Vial Fray Junípero Serra, Ex 
Hacienda de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
DÉCIMO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor 
deberá presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
DÉCIMO TERCERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO SEXTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 
53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
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DÉCIMO OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así 
como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO NOVENO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
VIGÉSIMO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 
13, 15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 
162, 164, 184, 186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA 
SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA 
ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; TERCERO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.I. LA AUTORIZACIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE CALLES QUE ESTÉN 
DENTRO O FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); CUARTO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES 
QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN LV DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); OCTAVO: LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE 
SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE 
LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO DE MÉRITO. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 
fraccionador, en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le 
haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente Autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Epigmenio González y a Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de “Pangea Desarrolladora Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V. 

 
 

Querétaro, Querétaro, a 17 de junio de 2019 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LA CIUDADANA PROFESORA MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 26 veintiséis de fecha 29 veintinueve de octubre del 2019 dos mil 
diecinueve el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, aprobó el Acuerdo Relativo a la Iniciativa del 
Reglamento Interior del Consejo Municipal contra las Adicciones del Municipio de Tolimán, Qro; el cual 
señala textualmente: 
 
“…DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 30 FRACCIONES I Y XXXIII, 31 FRACCIÓN I, 32 FRACCIONES II Y III, 38 FRACCIÓN 
VI, 146, 147 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO y 160 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO.; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, las entidades federativas estados adoptan, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. En este sentido 
y atendiendo a lo previsto en la fracción I del artículo 115 de la Constitución Federal los municipios serán 
gobernados por un Ayuntamiento, cuya competencia se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
2.- Que el Municipio libre constituye la base de la organización política y administrativa del Estado, pilar de la 
estructura gubernamental y representante de los intereses de sus habitantes por lo que tiene la obligación de 
guardar, respetar y regirse por los principios de eficiencia, claridad, eficacia y calidad, así mismo dentro de su 
respectiva jurisdicción. 
 
3.- Que tal y como lo enmarcan los dispositivos legales, el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, integrado 
por un Presidente, Síndicos y Regidores, y que todos estos constituyen el órgano colegiado de representación 
popular depositario de la función pública municipal, cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades 
colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
4.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 160 del Reglamento Interior del Ayuntamiento vigente en el 
municipio, corresponde al cuerpo colegiado en cuestión, la aprobación, reforma o abrogación de los reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general; 
así también, la adecuación de la reglamentación municipal se encuentra prevista en el artículo 148 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
5.- Que en virtud de que la salud constituye una pieza fundamental para el desarrollo de los habitantes del 
Municipio, es necesario vigilar dentro del ámbito de competencia municipal, aquellas acciones que puedan 
representar un peligro. Que el orden público es fundamental en las funciones de gobierno y de los principios 
básicos para el funcionamiento de la estructura municipal, toda vez que la paz pública en el Municipio es la parte 
más sensible que logra percibirse claramente por los habitantes. 
 
6.- Que el consumo de sustancias como el tabaco, el alcohol y otras sustancias psicoactivas, constituye una 
amenaza global cuya gravedad hace imperativa la acción concertada de todos los sectores sociales, públicos y 
privados.  
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7.- Que para contrarrestar sus efectos es imprescindible desarrollar una política integral de prevención, 
tratamiento, y reinserción social, apoyada en la investigación, en el desarrollo de recursos humanos y en 
intervenciones de calidad y calidez, a su vez basadas en evidencia y en las mejores prácticas.   
 
8.- Que la Ley General de Salud contempla las adicciones como un problema de salubridad general y establece 
en sus artículos 185 y 192 la coordinación de las autoridades federales, estatales y municipales para la ejecución 
de los programas contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas y contra la farmacodependencia.   
 
9.- Que el Programa de Acción Especifico para la prevención y Atención Integral de las Adicciones considera a la 
prevención del consumo de drogas, la reducción de factores de riesgo y fortalecimiento de factores protectores 
mediante la promoción de estilos de vida saludables como las principales acciones para disminuir la demanda de 
sustancias con potencial adictivo. 
 
10.- Por lo que con fecha 15 de octubre del 2019, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo número 25, en el onceavo 
(IV) punto de los asuntos generales del orden del día, se presentó dicha Iniciativa del Reglamento Interior del 
Consejo Municipal contra las Adicciones del Municipio de Tolimán, Qro, misma que fue presentada por la 
Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago en su carácter de Presidente Municipal, la cual fue turnada a la 
Comisión Permanente de Salud Pública, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
11.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 26 veintiséis de fecha 29 veintinueve de octubre del 2019 dos 
mil diecinueve el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro Romano del Orden del 
Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: Acuerdo Relativo a 
la Iniciativa del Reglamento Interior del Consejo Municipal contra las Adicciones del Municipio de Tolimán, 
Qro. 

 
A C U E R D O: 

 
 “...PRIMERO. Se propone al pleno del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, la aprobación del presente: 
Reglamento Interior del Consejo Municipal contra las Adicciones del Municipio de Tolimán, Qro; mismo 
que se propone quede en los siguientes términos: 

 
”REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO MUNICIPAL CONTRA LAS ADICCIONES 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO” 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El objeto del presente ordenamiento es reglamentar la estructura y funcionamiento del Consejo 
Municipal contra las Adicciones del Municipio de Toliman, Qro; que tiene a su cargo la realización del objeto y 
ejecución de las atribuciones que le competen de conformidad a este reglamento, a su acuerdo de creación, a la 
legislación aplicable, así como los demás acuerdos y decretos que se expidan en esta materia. 
 
Artículo 2.- El Consejo tendrá por objeto la promoción y apoyo de las acciones de los sectores público, social y 
privado tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública causados por el abuso de bebidas 
alcohólicas, el alcoholismo, el consumo de tabaco, la farmacodependencia y la adicción a otras sustancias 
psicoactivas, así como proponer y ejecutar los programas nacionales y estatales en contra de estas adicciones. 
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 
 
I. COMCA: Consejo Municipal contra las Adicciones. 
 
II. CECA: Consejo Estatal contra las Adicciones. 
 
III. CONADIC: Consejo Nacional contra las Adicciones. 
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Artículo 4.- El COMCA a través de los órganos que lo integran, realizará sus atribuciones en forma programada 
conforme a las políticas, estrategias y prioridades de la planeación nacional y estatal en materia de adicciones, 
del sistema nacional y estatal de salud, así como de los programas emanados del CONADIC y el CECA. 
 
Para el ejercicio de sus facultades el COMCA contará con la estructura que establece el presente ordenamiento. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objetivo, el COMCA, sin detrimento de las atribuciones que le confieren 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones a las dependencias, entidades y órganos correspondientes, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Aprobar y evaluar con base en estadísticas e indicadores pertinentes, los programas contra el abuso de bebidas 
alcohólicas, el alcoholismo, el consumo de tabaco, la farmacodependencia y la adicción a otras sustancias 
psicoactivas, de conformidad con los programas nacionales y estatales y promover las acciones que coadyuven 
al cumplimiento de todos ellos; 
 
II. Promover las políticas, estrategias y programas en materia de adicciones, así como promover las adecuaciones 
y modificaciones necesarias; 
 
III. Promover y acordar mecanismos de coordinación con los COMCA de los demás municipios para la eficaz 
ejecución de los programas a que se refiere la fracción I de este artículo; 
 
IV. Promover la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la calidad en la prevención y tratamiento de las 
adicciones, con atención preferente en las zonas geográficas y grupos poblacionales de mayor riesgo en el 
municipio; 
 
V. Fomentar que los programas de educación para la salud y seguridad e higiene en el trabajo, incorporen 
conceptos que tiendan a disminuir en la población el uso y abuso de bebidas alcohólicas, así como el alcoholismo, 
el consumo de tabaco y la farmacodependencia; 
 
VI. Planear y coordinar las actividades de las diferentes instituciones del sector salud municipal, así como de otros 
organismos de los sectores público, privado y social, tendientes a prevenir y abatir las conductas adictivas; 
 
VII. Recomendar medidas para el control de la publicidad en el municipio relativa a bebidas alcohólicas y tabaco; 
 
VIII. Impulsar la participación de la comunidad en la formación de hábitos y estilos de vida saludables, en la 
prevención de las adicciones y la reinserción social de las personas que sufran alguna adicción y en general en 
todas las acciones conducentes a la solución de la problemática en materia de adicciones; 
 
IX. Colaborar, con las autoridades federales y estatales e instituciones educativas, en las acciones dirigidas a 
definir y fortalecer los valores de la persona, propiciando el desarrollo integral del individuo, la familia y la 
comunidad, en beneficio de la salud pública; 
 
X. Proponer reformas a los bandos municipales relativas a la producción, comercialización y consumo de bebidas 
alcohólicas, tabaco y otras sustancias psicoactivas; 
 
XI. Colaborar a la formación de recursos humanos para la investigación en las adicciones y la atención, 
tratamiento y reinserción social de las personas que sufran alguna adicción; 
 
XII. Promover acciones que tiendan a la disminución de los riesgos asociados con el consumo de tabaco, bebidas 
alcohólicas y otras sustancias psicoactivas;  
 
XIII. Promover la reinserción social de las personas que sufran alguna adicción, con la participación de 
instituciones y organizaciones educativas, patronales, sindicales y de la sociedad civil en general; 
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XIV. Promover y acordar mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, de las demás 
entidades federativas y de los municipios para la eficaz ejecución de los programas nacionales y estatales; 
 
XV. Promover la integración de grupos de trabajo tendientes al establecimiento de acciones en materia de 
regulación, investigación, prevención, consejería, tratamiento y rehabilitación en materia de adicciones de su 
competencia; 
 
XVI. Fomentar las acciones preventivas, la detección temprana de consumidores y su atención oportuna; y 
 
XVII. Concertar convenios, contratos y acuerdos de colaboración con los sectores público, social y privado en 
materia de adicciones. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO  
 

Artículo 6.- El Consejo Municipal contra las Adicciones estará integrado por: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
 
II. La Coordinadora del Instituto Municipal de la Mujer; quien será la secretaria técnica, 
 
III. Coordinador (a) de los servicios de salud, quien será el coordinador (a); 
 
IV. Secretario (a) del H. Ayuntamiento, 
 
V. Encargado (a) del Instituto Municipal de la Juventud. 
 
VI. El Secretario (a) de Seguridad Pública, Transito y Protección Civil Municipal, 
 
VII. El Presidente (a) del Sistema Municipal DIF 
 
VIII. El Coordinador (a) de Protección Civil, 
 
IX. El Coordinador (a) de Educación,  
 
X. El Coordinador (a) de Deporte. 
 
XI. Un representante de los diferentes sectores y organizaciones civiles. 
 
El Consejo contará con un Secretario Técnico, mismo que será el Comisionado Municipal contra las Adicciones, 
cargo que recaerá en un funcionario designado por el Presidente Municipal. 
 
Artículo 7.- Corresponde a los miembros del COMCA: 
 
I. Asistir a las sesiones del Consejo e intervenir en los debates de las mismas y desempeñar las comisiones que 
el propio Consejo acuerde; 
 
II. Estudiar, analizar, proponer y votar respecto de los asuntos que sean sometidos a la consideración del Consejo; 
 
III. Proponer al Presidente asuntos específicos que deban tratarse en las sesiones del Consejo; 
 
IV. Cumplir, en su ámbito de competencia, con los acuerdos que se tomen en las sesiones del Consejo 
 
V. Formar parte de los grupos de trabajo que se organicen para la realización de tareas específicas; y 
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VI. Presentar en sesión del Consejo los programas y presupuestos autorizados para su respectiva dependencia 
o entidad, identificando las acciones para la prevención y control de las adicciones, así como otros recursos que 
capten e identifiquen acciones en esta materia. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS Y SUS FUNCIONES 
 

Artículo 8.- Para la ejecución de las funciones de su competencia, el COMCA contará con los siguientes órganos: 
 
I. Presidencia; 
 
II. Coordinación; y 
 
III. Secretaría Técnica.  
 
Artículo 9.- Corresponde al Presidente del COMCA: 
 
I. Presidir las sesiones y conducir los debates y deliberaciones del Consejo; 
 
II. Emitir, por sí o por conducto del Secretario Técnico, las convocatorias a las sesiones del Consejo; 
 
III. Apoyar la concertación social en el ámbito de competencia del Consejo; 
 
IV. Firmar las actas de las sesiones del Consejo conjuntamente con el Secretario Técnico; 
 
V. Proponer al Consejo la integración de grupos de trabajo; y 
 
VI. Someter al Consejo el programa anual de trabajo y los procedimientos de evaluación de las acciones 
propuestas. 
 
Artículo 10.- Corresponde al Coordinador del COMCA:  
 
I. Convocar a las sesiones del Consejo; 
 
II. Coordinar y dirigir las sesiones del Consejo en ausencia del Presidente; 
 
III. Elaborar y presentar al Consejo los planes y programas de trabajo; 
 
IV. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las resoluciones del Consejo se cumplan, ya sea que su ejecución 
corresponda al propio órgano o bien se realice en coordinación con las dependencias, entidades e instituciones 
participantes en el Consejo; 
 
V. Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar los objetivos propuestos por el 
Consejo; y 
 
VI. Informar al Presidente del Consejo los avances y logros, así como los proyectos estratégicos desarrollados 
en la materia. 
 
Artículo 11.- Corresponde al Secretario Técnico del COMCA: 
 
I. Elaborar la convocatoria para las sesiones del Consejo, misma que deberá ser rubricada por el Coordinador; 
 
II. Elaborar el orden del día y remitirla a los miembros del Consejo, cuando menos con siete días hábiles de 
anticipación, así como la documentación correspondiente para las sesiones ordinarias; 
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III. Remitir las convocatorias y la información de que trata el punto anterior, con una anticipación de veinticuatro 
horas en el caso de sesiones extraordinarias; 
 
IV. Verificar que este exista el quórum necesario para llevar a cabo el inicio de las sesiones; 
 
V. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo, firmarlas conjuntamente con el Presidente, registrarlas y 
sistematizar los acuerdos correspondientes; 
 
VI. Presentar trimestral y anualmente al Consejo el informe de actividades que permita evaluar el cumplimiento 
de los programas nacionales, estatales y el operativo anual; 
 
VII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo; 
 
VIII. Proponer al Consejo la integración de grupos de trabajo; 
 
IX. Realizar el control y el seguimiento global de las actividades de los grupos de trabajo; 
 
X. Someter el calendario de sesiones a la consideración del Consejo; 
 
XI. Conducir las actividades de investigación, desarrollo, actualización y capacitación que correspondan al 
Consejo con apego a los programas y presupuestos aprobados por éste; 
 
XII. Ordenar y clasificar los estudios e investigaciones que se presenten al Consejo y proporcionar a sus 
integrantes la información y materiales que le requieran; y 
 
XIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales encargadas de ejercer las atribuciones para la atención 
integral al consumo de substancias psicoactivas en torno a los Programas contra las adicciones señalados en la 
Ley General de Salud. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
 

Artículo 12.- El COMCA podrá celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias, previa convocatoria del 
Coordinador General. 
El Presidente, el Coordinador General o dos de los miembros del COMCA podrán solicitar se convoque a sesiones 
extraordinarias. 
 
Artículo 13.- Las sesiones ordinarias deberán celebrarse por lo menos cuatro veces al año. La celebración de 
sesiones ordinarias se llevará a cabo conforme al calendario anual que para tal efecto apruebe el Consejo, en 
tanto que las sesiones extraordinarias se celebrarán, cuando haya asuntos que por su naturaleza e importancia 
así lo requiera, debiendo siempre mediar convocatoria por escrito. 
 
Artículo 14.- La convocatoria para las sesiones ordinarias del COMCA, constará por escrito y deberá cumplir por 
lo menos con los siguientes requisitos: 
 
I.- Lugar, fecha y hora en que tendrá verificativo la sesión; 
 
II.- Orden del día, con los asuntos a tratar que sean materia de la sesión, así como los documentos relacionados 
con el desarrollo de la misma; y 
III.- Notificarse a los miembros del COMCA por lo menos con siete días hábiles de anticipación. 
 
Artículo 15.- La convocatoria para las sesiones extraordinarias del COMCA se deberán notificar con una 
anticipación mínima de veinticuatro horas, de tal modo que la fecha, lugar y hora en que tendrá verificativo la 
sesión, sea conocido por todos los miembros; durante estas sesiones se atenderá únicamente los asuntos 
señalados en la convocatoria respectiva, por lo que el orden del día no comprenderá asuntos generales. 
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Artículo 16.- Los acuerdos del COMCA se tomarán por mayoría de votos de sus miembros, sean los titulares o 
sus suplentes debidamente acreditados, teniendo el Presidente o su suplente, voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 17.- Se considerará que existe quórum para la validez de las sesiones del COMCA, con la asistencia de 
su Secretario Técnico y la concurrencia de por lo menos 51% de sus miembros. 
 
En caso de no existir quórum, las sesiones podrán celebrarse válidamente conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, al no reunirse en la hora señalada, en ese momento se convocará a una segunda sesión que deberá 
celebrarse media hora después con los miembros que se encuentren presentes. 
 
Artículo 18.- Los acuerdos y recomendaciones del COMCA se tomarán por el sistema de mayoría de votos de 
los asistentes, y en caso de empate, el Secretario Técnico del mismo resolverá con voto de calidad. 
 
Artículo 19.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el COMCA, con sujeción a 
lo que establece la normatividad aplicable al caso concreto. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS SUPLENCIAS 
 

Artículo 20.- El Presidente del COMCA será suplido en su ausencia, por el Coordinador y este a su vez por el 
Secretario Técnico. 
 
Artículo 21.- Los integrantes del COMCA, podrán ser suplidos por la persona que al efecto designe por escrito 
cada uno de ellos y sean debidamente acreditados ante el Presidente, Coordinador o el Secretario Técnico del 
Consejo. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES Y CIRCULARES 
 

Artículo 22.- Para que las comunicaciones dirigidas al exterior del COMCA se consideren como emitidas por 
éste, deberán ser suscritas por el Presidente, Coordinador o el Secretario Técnico. 
 
Las circulares serán emitidas por el Secretario Técnico o el Coordinador. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO 
 

Artículo 23. El COMCA podrá acordar la creación de grupos de trabajos permanentes o transitorios para realizar 
tareas específicas relacionadas con su objeto. 
 
Artículo 24.- Deberán establecerse como mínimo cinco grupos de trabajo permanente, mismo que se abocarán 
a los siguientes asuntos: 
 

a)  Prevención de las adicciones; 
b)  Tratamiento de las adicciones; 
c)  Normatividad en adicciones;  
d)  Capacitación e investigación en adicciones; y 
e)  Coordinación y Vinculación 

 
Artículo 25.- En el acuerdo del COMCA que establezca grupos de trabajo deberá señalarse expresamente el 
asunto o asuntos a cuya resolución se abocarán aquéllos, los responsables de su coordinación, los miembros de 
los mismos, quienes podrán ser o no miembros, así como los objetivos concretos que deban alcanzarse. 
 
Artículo 26.- Los grupos de trabajo actuarán como auxiliares técnicos, correspondiéndoles realizar el estudio, 
dictamen, consulta y en general, apoyar en todo lo relativo para el cumplimiento de las atribuciones del COMCA. 
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Artículo 27.- Cada grupo de trabajo actuará bajo la responsabilidad de un Coordinador General, quien será el 
encargado de llevar a cabo los trabajos y fungirá como representante del grupo ante el COMCA, mismo que podrá 
ser suplido en sus ausencias por aquel que por acuerdo de los integrantes del grupo se designe. 
 
Artículo 28.- De conformidad con su objeto, los grupos de trabajo elaborarán y pondrán a consideración del 
COMCA, por conducto de su Coordinador, los manuales de organización y procedimientos que habrán de regular 
sus funciones, actividades y sesiones de trabajo. 
 
Artículo 29.- Los grupos de trabajo elaborarán sus respectivos informes anuales de trabajo, cuya información y 
resultados deberán quedar incorporados en el informe anual del COMCA. 
 
Artículo 30.- Los Coordinadores de los grupos de trabajo tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I.- Presidir, dirigir y moderar las reuniones del grupo de trabajo; 
 
II.- Mantener informado a los miembros del COMCA de los trabajos y avances del grupo; 
 
III.- Coadyuvar en la elaboración del orden del día de las sesiones del COMCA; 
 
IV.- Presentar ante el COMCA el informe anual del grupo de trabajo; 
 
V.- Convocar a las sesiones del grupo de trabajo y elaborar la minuta que contenga los acuerdos tomados en 
dicha sesión; 
 
VI.- Gestionar ante el Presidente del COMCA la adquisición de material, y en general de todo aquello que resulté 
indispensable para el mejor desempeño de los grupos de trabajo; 
 
VII.- Recibir y despachar la correspondencia del grupo de trabajo; y 
 
VIII.- Las demás que señale el COMCA para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Artículo 31.- Las sesiones de los grupos de trabajo se llevarán a cabo periódicamente, en los términos que 
determinen en los manuales de organización que para tal efecto elaboren, debiendo siempre mediar convocatoria 
que deberá hacerse del conocimiento de sus integrantes, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, 
y a través de los medios que el mismo grupo de trabajo acuerde. 
 
Para que las sesiones de los grupos de trabajo sean válidas, será necesaria la asistencia de la mayoría de sus 
miembros si se trata de primera convocatoria, y cualquiera que sea la asistencia si se trata de segunda 
convocatoria. 
 
Artículo 32.- Los acuerdos que se tomen en las sesiones de los grupos de trabajo, requieren de mayoría simple 
para su aprobación. En caso de empate el Coordinador de grupo tendrá voto de calidad, situación, que deberá 
quedar asentada en la minuta de la sesión. 
 
Artículo 33.- Una copia de la minuta de cada sesión de los grupos de trabajo deberá ser enviada al Secretario 
Técnico del COMCA, para su integración al libro de memorias, mismo que quedará bajo resguardo y a disposición 
de los integrantes del COMCA.”……. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente acuerdo relativo al Reglamento Interior del Consejo 
Municipal contra las Adicciones del Municipio de Toliman, Qro;” se autoriza su integración al apéndice 
respectivo y obre como corresponda para constancia y los efectos legales correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Municipio de Tolimán, 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
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SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en Vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales o administrativas de igual o menor jerarquía que se 
opongan al presente ordenamiento. 
 
CUARTO. La Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas del Municipio de Tolimán, deberán realizar 
las adecuaciones presupuestales necesarias a efecto de que se provea de los elementos necesarios para el 
cumplimiento del presente Reglamento. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaria del H. Ayuntamiento notificar el presente a los titulares de la Secretaria de 
Gobierno Municipal, a la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio y al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Tolimán. 
 
Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal Constitucional de Tolimán, Qro., en ejercicio de 
lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, promulgo “el presente 
Acuerdo relativo a la aprobación del Reglamento Interior del Consejo Municipal contra las Adicciones del 
Municipio de Tolimán, Querétaro”, en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los veintinueve días del mes 
de octubre del dos mil diecinueve, para su publicación y su debida observancia.  

 
 
 

LIC. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TOLIMAN, QUERETARO. 
Rubrica. 

 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, QUERETARO. 
Rubrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
 

 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


